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P O D E R  E J E C U T I V O .
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Visto el expediente instruido para conocer 

el estado y situación de la Sociedad de crédi
to y fomento titulada Banco de M adrid , con 
domicilio en esta capital:

Vista la real órden de 19 de Marzo de 1868, 
dictada de conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado y á consecuencia de varios 
informes de la Inspección de Sociedades, por 
la que se dispuso se pasara á los Tribunales un 
tanto de lo que resultare sobre el hecho de 
haber repartido dividendos activos á los accio
nistas por negocios no rea lizados , prescribien
do al propio tiempo que se anulaba la refun
dición del Banco de Economías en el de M adrid; 
y por último, que el Gobernador de la provin
cia pudiera im poner las correcciones corres
pondientes por las ilegalidades cometidas den
tro de lo establecido |en la ley de 25 de Se
tiembre de 18 63 :

Vista la ley de  28 de Enero de 1856 sobre 
Sociedades anónimas de crédito; el real decre
to de 3 de Julio de 1863 autorizando la cons
titución de la titulada Banco de M adrid , y los 
estatutos de la misma:

Visto el acuerdo de su jun ta  general de ac 
cionistas celebrada en 14 de Junio de 1868, 
relativo á la disolución y liquidación de esta 
Sociedad:

Vistas las reclamaciones posteriores de va
rios interesados para que se cumpla en todas 
sus partes lo dispuesto en la real orden de 19 
de Marzo, y se lleve á cabo la disolución y li
quidación según lo acordado:

Vista la comunicación del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 24 de Mayo próximo pasa
do, manifestando que el Banco de Economías 
se halla en estado de liquidación, y que hay 
nombrada una comisión para  que se incau
te de los valores y efectos que de su pe r te 
nencia tiene el Banco de Madrid:

Considerando que si bien la real órden de 
19 de Marzo ya citada fué cumplida en su dis
posición segunda, ó sea en lo referente á anular 
la fusión del Banco de Economías con el de Ma
drid, quedó en suspenso en las otras dos, pri
m era  y te rcera , durante  el plazo de un mes 
que se concedió para obtener una satisfactoria 

' solución en las diferencias que separaban á las 
partes interesadas:

Considerando que léjos de obtenerse tales 
resultados, y á pesar de haber trascurrido con 
exceso el plazo prefijado, sólo se acordó la  d i 
solución y liquidación de esta Sociedad en la 
junta general de accionistas celebrada en 14 
de Junio último:

Considerando que disuelto el Banco de Eco
nomías, y habiendo procedido á liquidar sus 
créditos, reclamando del de Madrid los v a lo 
res que le cediera, según convenio, queda des
echa la fusión de ámbas Sociedades, y que las 
diferencias que se susciten deben ventilarse 
ante los Tribunales: #

Considerando que respecto de las ilegali
dades y abusos cometidos por la Sociedad 
Banco de M adrid debe desde luego proceder
se en la forma prevenida en la real órden á n -  
tes citada :

Considerando que la disolución y liquida— 
sion de esta Sociedad es tanto más necesaria 
y procedente, cuanto que se funda en la cir
cunstancia de haber perdido más de la mitad 
del capital realizado en el acuerdo unánime 
de la junta general de 14 de Junio del añc 
próximo p asad o , y en los deseos manifestados 
recientemente por varios accionistas:

Y considerando, en fin, que con arreglo í 
lo dispuesto en el art. 10 de los estatutos es 
procedente acordar la disolución de una So
ciedad que por otra parte está fuera de las 
prescripciones reglamentarias y no tiene con
diciones de existencia; el Poder Ejecutivo, en 
el ejercicio de sus funciones, ha decretado lo 
s iguien te :

Artículo 1 .° Se declara disuelta y en esta
do de liquidación la Sociedad de crédito y fo
mento Banco de M adrid , domiciliada en esta 
capital, conforme á lo acordado por sus accio
nistas.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto 
con arreglo á las prescripciones del Código de 
Comercio, ley de Enjuiciamiento mercantil y 
á lo establecido en los estatutos de la Sociedad.

Art. 3.° Se cumplirá en todas sus partes 
lo prevenido en la disposición primera de la 
real órden de 19 de Marzo de 1868 sobre los
abusos cometidos.

Madrid tres de Junio de mil ochocientos
sesenta v nueve. rr .El M inistro de Hacienda, 

LAUREANO FlGUEROI.A.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
La isla de M enorca , una de las Baleares, 

reúne condiciones tan especiales y tiene tal 
importancia como punto militar y marítimo, 
que ha merecido siempre de los poderes pú
blicos una preferente atención para ser dotada, 
no sólo de medios de defensa que correspon
diendo á los adelantos hechos en el arte de la 
guerra la pusieran á cubierto de la codicia e x 
traña, sino también de una Administración que, 
sin romper la unidad de la provincia de que 
aquella isla forma parle , fuera tan activa y 
eficaz como en momentos dados pudiera ser

necesario para defender la integridad del ter
ritorio.

Por el Ministerio de la Guerra se ha a ten 
dido siempre á esta necesidad, poniendo al 
frente de la plaza de Mahon una Autoridad de 
alta graduación militar que vigile sus estable
cimientos de guerra.

Las Cortes Constituyentes de 1854 á 1856 
votaron la ley de 11 de Julio de este último 
año, por la cual se creaba un Subgobernador 
en la isla de Menorca, con residencia en aque
lla c iu d a d , que aunque dependiente del Go
bernador de las Baleares daba á la represen
tación del Gobierno en el elemento civil, 
mayor prestigio y más au to r idad , y á la admi
nistración de los intereses privativos de aquella 
isla la facilidad y rapidez convenientes.

El lazareto de Mahon es también un esta
blecimiento del Eslado tan importante por el 
delicado servicio á que está destinado, que 
requiere la vigilancia inmediata de un repre
sentante del Gobierno que tenga prestigio y 
autoridad bastantes para hacer que se cumplan 
en él con todo rigor las disposiciones cua- 
rentenarias.

Razones de economía aconsejaron al Go
bierno Provisional la supresión de varios Sub- 
gobiernos creados por motivos meramente po
líticos, comprendiéndose en la medida el de 
Mahon. Pero las reclamaciones pidiendo su 
restablecimiento han sido tan repe t idas , y el 
Poder Ejecutivo las ha considerado tan justas, 
que no ha dudado en acordar lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece el Subgobierno 
creado por la ley de 11 de Julio de 1856 pa ra  
la administración y gobierno de la isla de Me
norca, con residencia en la ciudad de Mahon.

Art. 2.° Por el Ministerio de la Goberna
ción se dic tarán  reglas que determinen y fijen 
las atribuciones de los Subgobernadores en 
consonancia con las leyes administrativas v i
gentes.

Art. 3.° Los gastos que ocasione el Subgo
bierno de Mahon duran te  el año actual econó
mico se satisfarán con cargo al crédito apro
bado para este servicio en los capítulos 4.° y 5.° 
y artículos único y 1.° del presupuesto vigente.

Madrid cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M ateo  S a g a s t a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETOS.

Atribuida á las Audiencias de Ultramar 
por decretos de 7 de Febrero y 6 de Abril 
últimos la jurisdicción contencioso-adm inis- 
trativa que ejercían las Secciones de lo Con
tencioso de los Consejos de Administración, el 
foder Ejecutivo ha tenido á bien decretar lo 
s igu ien te :

Artículo 1.° Desde el dia 1.° de Julio pró
x im o , eu que ha de empezar el ejercicio del 
presupuesto inmediato, quedarán suprimidas 
as Secciones de lo Contencioso de los Conse

jos de Administración de las islas de Cuba, 
Puerto -R ico  y Filipinas.

Art. Se reformarán las plantas de las 
Secretarías de dichas corporaciones en conso
nancia con la alteración introducida por este 
decreto y por los citados de 7 de Febrero y 6 
de Abril del corriente año.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar queda en
cargado de la ejecución de lo dispuesto en los 
artículos anteriores.

Dado en Madrid á dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de M arina é interino de Ultram ar, 
J ua n  B a u t ist a  T o p e t e .

Debiendo quedar suprimidas desde 1;® de 
íulio próximo las Secciones de lo Contencioso 
le  los Consejos de Administración de Ultramar 
m  v irtud de lo dispuesto por decreto de esta 
fecha,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien decla
rar cesantes por re fo rm a , y con el haber que 
por clasificación les co rresponda , á los Conse
jeros de la expresada Sección en la isla de 
Cuba D. Ramón Rodriguez Correa, D. Juan Pé
rez Calvo, D. Antonio Ruiz Pastor y D. F ede
rico Fernandez Vallin y Alvarez Albuerne.

Madrid dos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Marina é interino de Ultramar 
J ua n  B a u t is t a  T o p e t e .

Debiendo quedar suprimidas desde I d e  
Julio próximo las Secciones de lo Contencioso 
de los Consejos de Administración de Ultra
mar en virtud de lo dispuesto por decreto de 
esta fecha,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien decla
rar cesante por reforma, y con el haber  que 
por clasificación le corresponda, á D. Vicente 
Blanco de Córdoba, Consejero de la expresada 
Sección en la isla de Puerto-Rico.

Madrid dos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.El Ministro de Marina c interino de U ltram a r, 

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Debiendo quedar suprimidas desde \.°  de 
Julio próximo las Secciones de lo Contencioso 
de los Consejos de Administración de Ultra
mar en virtud de lo dispuesto por decreto de
esta fecha, . .El Poder Ejecutivo ha tenido a bien decla
rar cesantes por re fo rm a , y con el haber que 
por clasificación les corresponda, á los Conse- 

I jeros de la expresada Sección en las Islas Fili

pinas D. Vicente Barrantes, D. Estanislao Vives 
y D. Miguel María del Toro y Bonilla.

Madrid dos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y  nueve.

El Ministro de Marina é interino de Ultramar, 
J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

El detenido estudio de todas las cuestiones 
que surgieron á consecuencia de la reforma 
tributaria establecida en la isla de Cuba por 
decreto de 12 de Febrero de 1867; los traba
jos preparatorios ejecutados en este Ministe
rio; una consulta recientemente elevada por el 
Gobernador superior civil de aquella is l a , di
rigida á modificar la contribución directa sólo 
en el tipo del impuesto, y el exámen de las 
bases en que se apoyó la reform a, de la m a
nera en que fue planteada y de los efectos que 
produjo en la opinión del país, llevaron al 
ánimo del Ministro que suscribe el convenci
miento de que fué necesario realizar una p ro 
funda trasformacion rentística, reclamada con 
insistencia por las Autoridades superiores de 
la isla y por los comisionados para proponer 
las reformas legislativas de las Antillas, que la 
hicieron objeto de su primordial solicitud.

La imperfección de la estadística aceptada 
como base de repartición del nuevo impuesto; 
la falta de preparación administrativa y las a r
raigadas preocupaciones de la masa contribu
yente contra toda innovación en la manera de 
tr ibutar , fueron indudablemente las causas de 
que no se apreciaran en su justo valor las ven
tajas de una reforma que, tanto por la bondad 
de sus principios, como por la supresión que 
realizó de numerosos impuestos, origen á su 
vez de innumerables" abusos, constituye un 
gran progreso económico. Para evitar los in
convenientes que en la práctica ha ofrecido 
la reforma, y para conciliar su sostenimiento y 
desarrollo con las circunstancias especiales del 
país y las aspiraciones de sus hab itan tes , ne
cesaria era  una modificación que, sin alterar 
los principios fundamentales y sin gravar con 
exceso al contribuyente, permitiese la conti
nuación del sistema y su desenvolvimiento en 
términos de ofrecer los resultados á que la Ad
ministración pública debe aspirar para el com
pleto y definitivo arreglo de la Hacienda en 
aquella isla. Penetrado de esta necesidad el 
Gobernador superior civil; usando de las fa
cultades extraordinarias que por el estado 
anormal de aquel territorio le fueron conferi
das , y de acuerdo con la Intendencia y el Con
sejo cíe Administración, adoptó desde luego la 
reforma reduciendo en un 25 por 100 las cuo
tas de las contribuciones directas correspon
dientes al presente año económico, estable
ciendo para el venidero la baja del 50 por 100, 
y creando para compensar esta minoración de 
ingresos un derecho de exportación sobre los 
principales productos indígenas.

Esta medida, tomada con el carácter de 
interina y sin perjuicio de la resolución del 
Poder Ejecutivo , es la más á propósito para 
concil iarios  intereses del Estado con los del 
contribuyente. De ella puede esperarse como 
resultado positivo la formación de una buena 
estadística para que la distribución de los im 
puestos directos se haga con la igualdad y jus
ticia que corresponde, y para que los rendi
mientos permitan suprimir de nuevo el dere
cho de exportación, cuyo restablecimiento es 
sólo aceptable interinamente como recurso ex
traordinario y por la presión de las circuns
tancias.

Sin e m b arg o , al sancionar el Poder Eje
cutivo la resolución consultada por el Gober
nador superior c iv i l , ha creido' conveniente 
modificarla en algún detalle con el fin de fa
cilitar la reforma del impuesto de Aduanas, 
preconcebida ya y no realizada por la especial 
situación de la isla. Esta modificación hace des
aparecer en el nuevo gravámen el derecho di
ferencial de b a n d e ra ; pues no parece lógico 
que cuando en las Islas Filipinas está acordada 
ya su supresión; cuando se proyecta hacer ex 
tensiva esta medida á las Antillas tan luego 
como las circunstancias lo perm itan , se incur
ra en contradicción prescindiendo de esta idea 
al crear un nuevo derecho ; y como las aten
ciones del Tesoro exigen de este arbitrio de
terminados rendimientos, ha sido indispensa
ble alterar los tipos de adeudo para que p ro
duzcan la cantidad calculada por la Adminis
tración de la isla al acordarlos, sin perjuicic 
de que una detenida revisión de los Aranceles , 
>roporcione los medios de reducir ó anular 
jor completo el impuesto de exportación.

' P o r todas estas consideraciones el P oder 
E jecutivo , en el ejercicio  de sus fu n c io n e s , se 
la  serv ido  d e c re ta r  lo s ig u ien te : !

Artículo 1.° Se sanciona la reforma con
sultada con fecha 15 de Marzo último, é inte
rinamente planteada por el Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba en 16 de igual mes, 
acordando en su consecuencia la reducción 
de un 50 por 100 de las cuotas que se recau
den en aquella isla por contribución directa so
bre las rentas líquidas de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, y sobre las utilidades de la 
industria, las a r tes , las profesiones y el co
mercio.Art. 2.° Se aprueba la rebaja de un 25 
por 100 en las cuotas repartidas en el presen
te año por los expresados impuestos, reser
vándose á los Ayuntamientos su derecho á per
cibir directamente de los contribuyentes por 
los repartos aprobados los céntimos adiciona
les que corresponden al cuarto t r im e s tre , que 
en virtud de esta rebaja queda sin hacerse 
efectivo por el Tesoro.

Art. 3.° Como compensación del menor in

greso que ha de resultar por esta reforma, se 
aprueba el establecimiento desde 1.° de Abril 
del presente año de un derecho de exporta
ción de cuatro centavos de peso en arroba por 
cada bocoy de azúcar en bandera nacional y 
cinco centavos en bandera extranjera; 6 rea
les fuertes por cada caja en bandera nacional 
y 7 rs. fs. en bandera ex tran je ra ,  y el de un 
peso por quintal de tabaco en rama en bande
ra nacional y un peso 75 centavos en bande
ra extranjera , percibiéndose además, sin dis
tinción de bandera , el derecho de medio peso 
por bocoy de miel de purga de hasta 120 ga
lones, y un peso por cada bocoy ó pipa de 
aguardiente ó ron de 30 arrobas.

Art. 4.° Desde 1.° de Julio inmediato el 
derecho de exportación se exigirá sobre los 
mismos artículos, sin distinción de bandera, 
con arreglo á la tarifa s igu ien te :

Escudos.
0,090 en arroba por cada bocoy de azúcar.
0,600 po rca d a  caja de id.
2,750 por quintal de tabaco en rama.
1 por bocoy de miel de purga de has

ta 120 galones.
2 por bocoy ó pipa de aguardiente ó

ron de 30 arrobas.
Art 5.° Por el Ministerio de Ultramar se 

adoptarán las disposiciones oportunas para el 
exámen y revisión del Arancel de Aduanas 
vigente en la isla de C u b a , y para la forma
ción de una estadística exacta de las riquezas 
á que afectan las contribuciones directas allí 
establecidas.

Madrid dos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de M arina é interino de Ultramar, 
Ju a n  B a u t is t a  T o p e t e .

ÓRDEN.
Al trasladar á V. E. el anterior decreto, y en cum 

plimiento de lo que establece su art. 5.°, he creído 
oportuno dictar las siguientes reglas para su ejecu
ción :1.a Tan luego como reciba V. E. esta com unica
ción se servirá disponer lo convenieate para que sea 
conocida del público, y cumplida por las dependen
cias de Hacienda de la isla en todos sus detalles.

2.a La Junta de Aranceles, de que formará parte 
como Vocal el Visitador general de Hacienda, proce
derá, en unión con la Intendencia, á estudiar y pro
poner las modificaciones que estimen oportunas s o 
bre los Aranceles vigentes de Aduanas; y  con objeto 
de buscar en un asunto de tanta importancia paia  
los consumidores como para los propietarios, in
dustriales y  comerciantes todo el caudal de ilustra
ción conveniente, se invitará á las corporaciones ó 
particulares interesados ó com petentes en esta cues
tión á fin d e q u e ,  en un término prudencial y breve, 
dirijan á la relerida Intendencia cuantas observacio
nes crean conducentes á la perfección de lasTarifas y  
á la conveniencia del comercio sin perjuicio para la 
Hacienda pública. Reunidos estos datos y con el infor
me del Intendente, la consulta del Consejo de A dm i
nistración en pleno y la opinión de ese Gobierno su pe
rior civil  será todo remitido á resolución del Poder 
Ejecutivo, recomendando á V. E. la mayor actividad  
en los trámites referidos.Para realizar esta información debe tenerse en 
cuenta que la reforma de 12 de Marzo de 1867 tuvo 
por principal objeto acomodar los nuevos Aranceles  
á unas bases científica y prácticamente ajustadas á 
los buenos principios económ icos, eliminando la 
multiplicidad de partidas y calificaciones d é la s  mer
cancías que, sin beneficio real para el Tesoro, perju
dicaban al comercio, dando lugar ó remoras en el 
despacho, y creaban dificultades á la A dm im st ia -  
cion del impuesto, siendo origen en más de una oca
sión de abusos y defraudaciones. Es de todo punto 
importante evidenciar que si bien en las designacio
nes de los tipos de adeudo se habia acordado d ism i
nuirlos en general para hacer más soportable el im 
puesto, calculándose la baja del producto en un 2<: 
por 100 ,  no fué este el único móvil d é l a  reforma, 
como alguna vez se ha creído por las dependencias 
del ramo en esa is la , pues en tal caso se hubien  
concretado á determinarlo así, manteniendo en vigoi 
las insostenibles antiguas tarifas.Por las indicadas razones debe , pues ,  limitarse 
la revisión á suprimir alguna p ar t id a , si así lo acon
sejan las alteraciones de la fabricación y del consumo; 
á modificar el tipo de adeudo en aquellas que la 
experiencia ,  en sus frecuentísimas aplicaciones, haya 
demostrado como conveniente la alteración para sos
tener la equidad del gra vá m en , y  á fijar un tipo 
oeneral de im puesto, si el vigente no pareciese arre 
Slado, análogo en sus proporciones al proyecto pre
sentado á las Cortes Constituyentes por el Ministerio 
de Hacienda; no perdiendo de vista que en el m o
derado señalamiento del gravámen puede alcanzai 
el Tesoro mayores rendimientos por el aumento de. 
consumo y por la disminución del fraude, y que ei 
^ecar<yo extraordinario establecido como arbitrio d( 
merra por decreto de ese Gobierno superior civi 
ie  22 de Febrero último , y  sancionado por el de 
Poder Ejecutivo de 27 de Abril,  ha venido de hecho, 
siquiera sea temporalmente, á aumentar el im-
^ 3 ^  Con el fin do que la estadística de las r ique
zas "de la isla se lleve á efecto con la exactitud que  
su importante objeto reclam a, conviene que V. E. dé 
sus órdenes á la Intendencia para que proceda á tor- 
marla con sujeción á lo establecido por las instruc
ciones ahí vigentes,  y que vigile con su reconocido 
ce ló las  operaciones todas; en la inteligencia de que la 
eficaz iniciativa de aquel centro directivo puede ser 
suficiente para el resultado á que se aspira cuando  
el sacrificio hecho por el Estado, reduciendo de una 
manera tan considerable el tipo do las contribuciones 
directas, debe encontrar una justa compensación en 
la espontaneidad con que los contribuyentes decla
ren sus respectivas utilidades, pues lo módico de 
la cuota ha de alejar la intención del fraude. En el 
caso de que desgraciadamente no sucediese así , los 
agentes administrativos, revestidos d é la  autoridad 
eme representan, y fundados en les principios de 
equidad y de justicia sobre que debe descan
sar la distribución del im puesto , están en el caso, 
como V. E. habrá de recordarles, de coadyuvar á la 
rectificación de los datos suministrados en térmi
nos de obtener la exacta demostración de la fuerza 
tributaria del país.Para terminar estas indicaciones, resta sólo mani
festar que satisfechas les actuales necesidades de la 
isla con la reforma ejecutada por V. E., como lo de
muestra ese Consejo de Administración al felicitarse 

| en su consulta de 11 de Marzo último, porque «se 
conserva el sistema establecido de acuerdo con Ja 
opinión pública y con la ciencia,» el Poder Ejecutivo 

1 se promete fundadamente, lo inismo que la corpoia-

cion mencionada , que realizando con empeño la re 
unión de datos seguros que sirvan de base al impues
to directo, y restablecido que sea el estado normal en 
esa provincia, todos reconocerán la bondad del n u e 
vo régimen rentístico, que por su índole y objeto 
ofrecerá para el Tesoro y para el contribuyente los 
beneficios á que uno y otro deben aspirar.

De órden del referido Poder Ejecutivo lo mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de  
Junio de 1869.

TOPETE.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 29 de Abril último que no 
ocurria novedad en la colon ia , siendo bueno el estado 
sanitario de la misma.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T IC I A .
En la villa  de Madrid, á 26 de Abril de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la A udiencia de esta capital y en la Sala 
primera de la Audiencia de la misma por D. Manuel 
Carnicero con D. José Teresa García sobre indem niza
ción y abono de perjuicios; pleito pendiente ante Nos 
por virtud de recurso de casación interpuesto por el de- * 
m andante contra la sentencia que en 27 de Junio de 1868 
dictó la referida Sala:

• Resultando que D. Francisco Ceyanes, como adm i
nistrador que dijo ser de la casa núm. 24 de la calle del 
Carmen, de la propiedad de D. Manuel Antonio García, 
arrendó en 1.° de Octubre de 1859 á D. Manuel Carnice
ro el piso bajo de la misma, destinado para cafó, por tér
m ino de tres años, á contar desde aquella fecha, que 
terminarían en 30 de Setiem bre de 4862, en precio 
de 8.000 rs. anuales , pagados por m ensualidades an 
ticipadas, apareciendo del contrato satisfechos los alqui
leres hasta el m es de Abril de 1860:R esultando que por escritura de 31 de Diciem bre 
del citado año de 1859 D. José Teresa García vendió á 
su padre D. Manuel A ntonio la casa referida, el cual, 
aceptando la venta, se obligó á solventar ciertos prés
tamos que tenia sobre sí:R esultando que en 30 de Enero de 4860 se dió parte 
por el Inspector de policía urbana al Teniente Alcalde 
del distrito de Correos del mal estado en que se halla
ban las casas núm eros 26 y 28 de la calle del Cármen, y  
m ás particularmente Ja del núm. 24: que el Arquitecto  
m unicipal del cuartel, á quien se oyó, después de con
signar los desplomes y quiebras que se advertían en las 
fachadas de dichas tres casas, opinó que debían practi
carse obras de m ucha consideración: que requerido  
D. Antonio García para el nombramiento de un Arqui
tecto que reconociese aquellas, certificó el que en efecto  
nombró que habiendo excedido en m ucho al tiempo de 
duración que solia señalarse á esta  clase de propiedades, 
no eran susceptibles ya de una conservación natural, reclamando im periosam ente obras de consideración  
equivalentes al derribo y construcción de nueva planta, 
y conceptuando m uy urgente la demolición y reforma 
que reclamaban imperiosamente Jas citadas casas:

ResuJtando que el Teniente Alcalde, en providencia 
de 3 de Marzo de dicho año, acordó que el Inspector de 
policía requiriese al dueño de Jas citadas casas para que 
en el término de 45 dias procediera á su dem olición y  
á los inquilinos para que en el de 40 dejasen libres las 
h abitaciones:

R e s u lta n d o  q u e  e n  8  d e l m e n c io n a d o  m e s  s e  o p u s ie 
r o n  á la  d e m o lic ió n  lo s  in q u i l in o s  D. José Gutiérrez,
D. R em igio Callejo, D. Manuel Carnicero y Doña Car
m en Valcárcel: que oido de nuevo el Arquitecto m u n i- 
pal para que dijera si las casas amenazaban ruina y si 
debían rem eterse las líneas de sus respectivas fachadas, 
m anifestó que nada tenia que añadir á su anterior dic
tam en , eh que habia dicho que entendía que convenia  
á los intereses del dueño y al ornato y comodidad pú
blica la demolición; añadiendo únicam ente que, si no se 
hacían inm ediatam ente en la casa núm. 24 algunas de 
las obras, no ofrecía la debida seguridad ; consignando  
por últim o la alineación qu e, con arreglo á la real ór
den de 15 de Agosto anterior, debían tener las casas: 

R esultando que el Teniente de* A lcalde, por provi
dencia de 29 de dicho m es, en atención á que con arre
glo á dicha real órden las casas indicadas debían rem e
terse de las líneas de sus respectivas fachadas, y que 
por ello y con arreglo á la misma no podia ejecutar el 
dueño ninguna obra que condujera á consolidarlas en 
su totalidad, retardando indebidam ente la realización  
de la mejora proyectada, y que el dueño de las fincas 
habia manifestado que no quería hacer obras de n inguna clase para conservarlas, sino que quería demolerlas, 
negó la reforma pretendida por los inquilinos, acordan
do remitir el expediente al A yuntam iento:

R esultando que remitido después al Gobierno por 
real órden de 28 de Abril de 4860, considerando que en  
las denuncias hechas de oficio con arreglo á la ley no 
podia reconocerse más parte legítim a con derecho á opo
nerse á ellas que los dueños de las casas denunciadas; 
pero de ningún modo los inquilinos, aun cuando estu
vieran provistos de docum entos en apoyo de sus recla
m aciones, pues de otro modo habría lugar á contiendas 
fuera d e ja  via gubernativa y tan sólo de la com peten
cia de los Tribunales; y que por lo tanto los inquilinos 
que se habían opuesto á la demolición carecían de re
presentación legal, se declaró nulo y de ningún valor 
ni efecto lo actuado en el expediente referido, reponién
dose al ser y estado que tenia al presentar aquellos su  
reclamación, con reserva de los derechos y acciones que 
les correspondieran para que pudieran ejercitarlos con 
arreglo á la ley en la forma y modo conveniente; m an
dando que el A yuntam iento procediese á desem peñar 
sus facultades respecto á las casas ruinosas en los tér
m inos prevenidos en la ley vigente y en las ordenanzas 
m unicipales:Resultando que el T eniente de Alcalde, en vista de 
esta reso lu ción , mandó de nuevo hacer los requerim ien
tos acordados; y que reproducida por los inquilinos su 
oposición al derribo, fué negada en providencia de 46 
de Mayo porque carecían de representación legal, en cu
yos térm inos contestó á un oficio que con el propio ob- 
íeto dirigió el Juez de primera instancia del distrito de 
la U niversidad; pero que á virtud de otra com unicación  
del mismo se requirió al dueño de las casas para que 
suspendiera por entonces la demolición y que el A rqui
tecto del cuartel dijera si podia suspenderse por térm ino  
de 40 dias sin peligro de ruina: t #Resultando que el m encionado Arquitecto declaro  
nue las medianerías de las casas 22 y 24 debían dem o
lerse; y (fcue en cuanto al resto de las fincas no parecía 
probable que ofrecieran ruina en el corto período que 
podia emplearse en ejecutar un reconocim iento: que Don 
Manuel Antonio García pretendió que se le dejase e x 
pedito su derecho para continuar la dem olición: que en 
efecto en providencia del 24 se mandó hacer saber que 
podia continuarla, dándose conocim iento al Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad: que á v ir
tud de nuevo oficio de este del dia 26 se mandó por 
equidad la suspensión del derribo por el sólo momento  
necesario para que los Arquitccios designados en dicho  
oficio ejecutasen el reconocimiento decretado , y que en  
efecto en 8 de Junio siguiente declararon do*- A iq u i- 
tectos ante dicho Juez que del reconocim iento y opera
ciones que habían practicado resultaba que la fechada  
de la casa núm. 24 no tenia señal alguna para calificar 
su estado de ruina inm inente á pesar del desplome que 
se notaba hacia la calle y de las grietas en la parte su 
perior de Jos ángulos de los huecos: que la m edianería  í  Ja ca-a núm. 22 en la crujía tercera era denuncia- 
ble- manifestando, en resúmen, que el estado y deterio
ro de las casas no procedían de defeetos de construcción  
ni del mal uso que se hubiera hecho de ellas por lo sin -  
auilinos, sino de la falta de reparación y conservación  
de las fábricas y del tiempo trascurrido desde su con s-
tFUResultando que en el m ism o año de 4860 entablaron  demanda D. Manuel Carnicero y Doña Cármen Valcár
cel para que D. Manuel A ntonio García les abonase los 
perjuicios ocasionados por la falta de cum plim iento de 
los contratos de arrendam iento que tenían celebrados 
de diferentes habitaciones d éla  casa núm. 24: que el d e mandado im pugnó la demanda porque al celebrarse los  
contratos no era dueño de las ca sa s , habiendo padecido 
una equivocación al consignarlo el administrador en el



contrato de arrendam iento; y  que por sentencia de la 
Sala primera de la Audiencia de esta capital -de 14- de 
Enero de 1863 se absolvió á D. Manuel Antonio García 
de la demanda, consignando com o fundam ento, entre 
otros, que si bien era una verdad demostrada la falta de 
cum plim iento del contrato de arrendamiento otorgado 
á los demandantes, no era obligatorio para D. Manuel 
A ntonio García, que habia sucedido al dueño anterior 
en virtud de un título singu lar:

Resultando que en £0 de Mayo de 1864 entabló Don 
Manuel Carnicero contra D. José Teresa García la de
manda objeto de este pleito-para que s e le  condenase 
al abono, á ju icio de peritos, de los daños y perjuicios 
que por falta de cumplim iento del contrato de arrenda
m iento se le habian irrogado; pretensión que fundó en 
que este com o bilateral producía obligaciones recipro
cas, y  que siendo una de ellas que había de durar tres 
años, el locador estaba en la obligación de cum plir lo 
pactado: que D. José Teresa García, que habia resulta
do ser dueño de la casa arrendada, la había enajenado 
á su padre sin la consideración de que^ se respetase el 
contrato celebrado con Carnicero, á quien estaba obli
gado á mantener en él por todo el tiempo desarrenda
miento, y que en la sentencia del ju icio anterior se ha
bia consignado que era un hecho indudable que se ha
bia faltado al cum plim iento del contrato; y que aunque 
habia una persona responsable, esta no podia ser Don 
Manuel A ntonio García, que habia sucedido al dueño 
anterior en virtud de un contrato singular:

Resultando que D. José Teresa García im pugnó la 
demanda alegando que no se habia estipulado en el 
arriendt) que no pudiera trasmitir el dom inio de la fin - 
ca á otra persona: que miéntras la casa habia existido, 
no se habia alterado aquel contrato; y aun cuando ha
bía dejado de existir por haber sido derribada, no habia 
dado ocasión a ello la voluntad del dueño, sino una de
nuncia de oficio y el acuerdo tomado por la Autoridad 
competente en vista del inform e de dos Arquitectos: 
que si bien el contrato de arrendamiento producía ob li
gaciones recíprocas de las que ninguna de las partes 
podia separarse, no era esto tan absoluto que no hubiera 
casos en que debiera suceder otra cosa, hallándose en 
tre ellos el del que arrendaba una casa por cierto pre
cio y tiempo, y era advertido ó advertía luego alguna 
cosa tal en ella por la que se podría derribar, pues que 
sucediendo era relevado de la obligación que se habia 
im puesto de no poder echar de la misma al que la al
quiló, sin embargo de lo cual su padre no habia hecho 
alteración ninguna en el contrato; y que él no habia 
sido requerido por Carnicero cuando este lo habia sido 
de desahucio para haberse opuestoáéJ si no habia razón 
para ejecutarle; y que de todas maneras su obligación* 
no podria pasar de devolverle el precio recibido del 
mism o que correspondiese al tiempo que habia faltado 
de cumplir, y  esto ya lo habia hecho su padre com o 
com prador de la casa:

Resultando que absuelto D. José Teresa García de 
la demanda por la sentencia confirmatoria que en 27 de 
Junio de 1868 dictó la Sala primera de la Audiencia de 
esta capital, interpuso el demandante recurso de casa
ción citando com o infringidas:

1.° La ley 19, tít. 8.° de la Partida 6.a, que después 
de determinar que el com prador de la cosa arrendada 
puede echar de ella al arrendatario, añade que el ven 
dedor que se la logó tiene obligación de tomarle tanta 
parte del loguero cuanto tiempo fincara que se lo debía 
de ella aprovechar:

2.° La ley SI del mism o título y  Partida, que más 
directa aplicación tenia al caso presente, y por la que 
no sólo era responsable el locador que faltaba al cu m 
plimiento de arrendamiento por él estipulado á pagar 
daños y perjuicios que por tal m otivo se irrogasen, sino 
que tam bién, según dicha ley , debíanles pechar ade
más de esto las ganancias que pudieran haber hecho 
en aquellas cosas que tenían arrendadas ó alogadas si no 
se las hubiesen ellos em bargado, pues D. José Teresa 
García sabia al celebrar el contrato que la casa necesi
taba reparos por el m ucho tiempo que no se habian 
verificado en ella con incalificable abandono por par
te del dueño que sabia el contenido de la real orden 
de 30 de Noviembre fie 4857, que le prohibía hacer en 
la finca obras de consideración por hallarse com pren
dida en el proyecto de alineación y reform a; no pudién- 
do tener lugar la excepción segunda de la ley 6.a de los 
mism os título y  Partida que servia de fundam ento a la 
sentencia, puesto que la cosa á tal no apareció después 
que la logó com o terminantemente exigía dicha le y :

3.° La 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
c ión , que consigna el principio de que cada uno queda 
obligado á aquello á que sériamente quiso obligarse; ’

Y 4?.° L a  ley de 9 de Abril de 4842, según la que, 
cuando en el contrato de arrendamiento se fija plazo 
ha de cumplirse necesariam ente, lo cual no se habia 
hecho en el que era objeto de este pleito por culpa del 
locador:

V is to , siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que si bien la ley 19 , tít. 8.° de la Par
tida 5.a da derecho al 'arrendatario, lanzado ántes dél 
térm ino convenido de la finca arrendada por el com 
prador de esta, á reclamar del vendedor la parte de pre
cio correspondiente al tiempo en que dejó de disfru
tarla, esta disposición legal carece de aplicación al pre
sente litigio, ya por,que la demanda de D. Manuel 
Carnicero no tiene por objeto la devolución de dicha 
parte de precio, sino el abono de Jos daños y perjuicios 
que se le hayan irrogado por falta de cumplimiento del 
contrato celebrado con D. José Teresa García, ya por
que Carnicero no desocupó la casa arrendada por dis
posición ni desahucio voluntario del demandado ni de 
D. Manuel Antonio García, com prador de ella, pues que 
siguió habitándola miéntras la finca subsistió :

Considerando que tam poco es aplicable á la cuestión 
litigiosa la ley 21 del mismo titulo y Partida, que im po
ne al arrendador la obligación de facilitar al arrendata
rio el libre uso de las fincas arrendadas, amparándole y 
defendiéndolecontra los que se lo impidan y perturben, 
puesto que esta ley se refiere exclusivamente á los obs
táculos y perturbaciones procedentes de personas pri
vadas que pretendan tener, ó realmente tengan, dere
chos sobre las mismas fincas, y de ninguna manera á 
los que procedan de mandatos de la Autoridad pública, 
cuales fueron los que determinaron la salida de Carni
cero de la casa de que se trata:

Considerando, á m ayor abundam iento, que las dos 
citadas leyes deben combinarse y armonizarse para la 
resolución de .este litigio con la 6.a del expresado título, 
que señala diferentes casos en que el dueño de una casa 
ó tienda puede despedir al arrendatario de ella ántes del 
tiempo convenido, y entre ellos el de que aparezca ne
cesidad de repararla para prevenir su caida, que es pre
cisamente lo que ha tenido lugar respecto de la m en
cionada casa, y lo que además de lo prevenido en real 
orden de 15 de Agosto de 1859 hizo imposible la conti
nuación de su arriendo y  disfrute en D. Manuel Car
nicero :

Considerando que ni la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación ni la de 9 de Abril de 1842, c i
tadas también por la parte recu rren te , pueden tener, 
atendida la generalidad de los principios que establecen, 
aplicación alguna al caso presente, que debe resolverse 
por las disposiciones especiales que le son referentes y 
que quedan ya m encionadas:

Considerando, por todo ello , que la Sala sentencia
dora al absolver á D. José Teresa García de la referida 
demanda no ha infringido ninguna de las disposiciones 
legales que bajo tal concepto se invocan ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación ínterpuésto por Don 
Manuel Carnicero, á quien condenam os á la pérdida de 
la cantidad porque prestó caución,que pagará si viniese 
á mejor fortuna, distribuyéndose entonces con arreglo á 
la ley, y en las costas; devolviéndose los autos á la A u 
diencia de esta capital con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en 
la€rACETA y se insertará en la Colección legislativa , pa 
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.— Mauricio G arcía .=Laureano 
de Arrieta. == Valentín G arralda.=  Francisco María de 
Castilla.— José María H a ro .=  Joaquín Jaum ar.=Juan 
González xúcevedo.

Publicación.— Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala primera del mismo 
el'día de h o y , de que certifico com o Escribano de Cá
mara.

Madrid 26 de Abril de 4869. =  Gregorio Camilo 
García. *

En villa de Madrid, á 28 de Abril de 4869, en los au
tos que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mercado de Valencia y en la Sala primera de la A u 
diencia de aquel territorio ha seguido D. Elias Martínez 
con  D. Azopardo sobre desahucio ; los cuales'
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in 
terpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 24 de Octubre de 1868 dictó la referida Sala •

Resultando que por escritura pública de 26 de N o
viem bre de 4867 D. José Lorente, com o apoderado es
pecial de D. Estanislao de Guzmán y Doña Mercedes 
Pérez de Lema* dió en arrendamiento á D. Rafael Azo- 
pardo, casado y  de 20 años de edad , con la libre admi
nistración de sus bienes, una alquería de habitación y 
recreo con huerto y jardín cercado de pared, que con el

1 edificio tenían de cabida tres hanegadas, situada en la  
vega de Valencia, partido de San Estéban, en al partido 
del Cabañal, llamada vulgarmente el Beltrán ó de Lgma, 
por término 4e cinco años que concluirían en 31 de Oc
tubre de 4872 y precio de 460 escudos en cada uñó; ha
biendo establecido en la condiqion 5.a que si durante el 
tiempo del arHeñáo ¿ í  'dueñodó la finca tratara de ven
derla, seria preferido Azopardo para com prarla por el 
precio que se estipulase; y ’sí no le convenía adquirirla, 
seria libre el dueño de venderla 4 otra pérsphá, en cuyo 
caso quedaría rescindido el artfehdo:

Resultando que en 7 de Marzo de 4868 D. A ngel Ma
ría Lorente, con poder de D. Estanislao y de su esposa 
Doña Mercedes, vendió á D. Elias Martínez la citada al
quería, y además 25 hanegadas de tierra huerta inmedia
tas á ella, todo por precio de 42.000 escudos que el com 
prador entregó en el acto:

Resultando que en el mismo dia 7 de Marzo D. R a
fael Azopardo protestó ante Notario público contra cual
quier acto que los dueños de la finca ó su apoderado h i
cieran para venderla á otra persona que no fuese é l , y 
que quería usar del derecho que le correspondía por la 
escritura de arriendo, é hizo que fuesen notificados de 
ello D. Elias Martínez y D. José Lorente, los cuales con
testaron que Azopardo habia sido requerido para que 
dijese si quería com prar la alquería, y  habia contestado 
negativam ente:

Resultando que en 44 de dicho mes de Marzo de 1868 
D. Elias Martínez entabló demanda pidiendo que se con 
denara al D. Rafael á que dentro de ocho dias desocu
para la alquería, huerto y jardín anejo á la misma, bajo 
apercibimiento de ser lanzado de ella, y en las costas; 
fundándose en que él no tenia celebrado contrato a lgu 
no con Azopardo, y el que hizo este con los anteriores 
dueños habia quedado rescindido con arreglo á la con 
dición 5.a desde el m om ento que requerido manifestó 
que no quería com prar la alquería ; y habiendo quedado 
aquellos en libertad de venderla, se ja enajenaron á él: 

Resultando que después de celebrado el ju icio ver
bal que dió lugar á ciertas apelaciones de una y otra 
parte contestó á la demanda D. Rafael Azopardo, repre
sentado por su cu rador, pidiendo que se desestimara 
con expresa condenación de costas al a c to r ; y en caso 
necesario, que se diera lugar á la  reconvención ó mútua 
petición que interponía, reclam ando la nulidad del con 
trato de yenta en la parte relativa á ja  a lq iíería , huerto 
y jardín que no se habian podido en d on a r; y para ello 
expuso que no era cierto que hubiese sido requerido 
formalmente con arreglo á la condición 5.a de la escri
tura de arriendo, y que hubiera manifestado su resolu
ción de no com prar la alquería, sino que sólo convino en 
renunciar este derecho si se le abonaban las mejoras 
que habia ejecutado por valor de 40.000 rs ., á lo que 
nádie se prestó : que por tanto no habia terminado el

plazo del arriendo que le hicieron D. Estanislao de Guz
mán y su esposa, los cuales no habian podido vender 
sjn requerirle primero, siendo en su virtud nula la ven- 
fá; y que aun suponiendo que Martínez no tuviera que 
respetar el arrendamiento hecho por su antecesor, no 
póaia desahuciarle "sin darle el plazo legal, que sería el 
de 40 dias si se consideraba urbana la finca, o do un año 
si sé la consiñerabá com o rústica:

Resultando que recibido eí pleito á prueba, y practi
cadas la§ que articularon las partes, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia declarando h ab er 'lu ga r al 
desahucio de la alquería, huerto y jardín que llevaba en 
arrendamiento D. Rafael Azopardo, y condenándole á 
que dentro de 20 dias dejase libre y á disposición de 
D. Elias Martínez la indicada finca; bajo apercibimiento 
de lanzamiento, y en ias costas y gastos del ju ic io , con 
reserva á Azopardo del derecho que pudiera asistirle 
para hacer las reclamaciones que creyese convenirle en 
ju icio  competente:

Resultando que admitida y sustanciada la apelación 
que interpuso el D. Rafael, la Sala primera de la A u 
diencia de Valencia en 24 de Octubre de 1868 confirm ó 
con costas la sentencia del Juez, entendiéndose deduci
das de la condena de costas las originadas en virtud del 
escrito de Martínez, del folio 29, en que retiró la apela
ción que interpuso en el acto de celebrarse el ju icio  ver
bal, las que serian de cuenta de este:

. Resultando que contra dicho fallo entabló Azopardo 
. recurso de casación porque en su concepto infringe:

4 .° Los artículos 64 y 6 2 de la ley  de Enjuiciam iento 
civil, por cuanto nada se habia resuelto sobre la recon 
vención que propuso acerca de la nulidad de la 'escritu
ra <3e venta otorgada por los dueños de la finca en favor 
de Martínez en la parte que afectaba al contrato de ar
riendo:

2.° El art. 4.404 de la misma ley de Enjuiciam iento 
civ il, porque se daba lugar al desahucio sin embargo 
ele no haber acreditado el demandante que hubiere m e
diado autorización judicial, ni siquiera el consentim ien
to ni aun la presencia del curador ad bona en ninguna 
de las ocasiones en que se suponía que fué requerido el 
menor para hacer uso del d recho que le concedía la 
condición 5.a de la escritura de arriendo, y que mani
festó no querer ejercitarlo; lo cual no habia podido ha
cer el m enor sin licencia ju d ic ia l:

3.° La ley 4 6 , tít. 2¿ , Partida 3.a , por haberle 
condenado á que dejara la finca dentro de 20 dias, cuan
do D. Elias Martínez pidió en la demanda y continuó 
solicitanuo siempre que fuera dentro de ocho d ia s , por 
sostener que se trataba de una finca urbana ó de una 
casa de habitación, miéntras él sostenía, que se trataba 
de una de las fincas rústicas com prendidas en el párra-, 
fo último del art. 647 de la ley de Enjuiciam iento civil; 
por lo cual, si razón tenia el demandante en la califica

ción de la finca, debía accederse á su petición de los 
ocho dias y no fijar 20; y si la tenia-el, no palpa otra 
cosa que la a'osoíueion de la dem anda, re s e rv a r lo , si. 
se quería, al demandante su derecho para utihzai o qii 
más acierto con arreglo á la ley ; ^

Y 4." La mjsma ley 46, tít. 2 2 , Partida 3 o , por 
haber fallado la Sala sobré la reconvención  , pues no ca 
bía mayor discrepancia entre la sentencia y la nenian 
que no hacer declaración a lguna, ni qn uno ni en ott1 
sentjdo, sobre el punto que era objeto de cllqG estando 
la reconvención calificada por la ley y por la ju rispru 
dencia com o una verdadera dem anda: •

Y resultando que en este Tribunal Suprem o ha ex 
puesto el recurrente que la sentencia de Ja A udiencia  
infringe también :

4.° La ley 4.a, tít. 40, Partida 3.a, por no haberse 
resuelto la reconvención  al mism o tiempo que la de
m an da : , . .
: 2.° El art. 254 de la ley de Enjuiciam iento civil por 
igual m otivo:

3.ü La doctrina que se desprende de los fallos de este 
Tribuual Suprem o de 28 de Diciembre de 4860 y 29 de 
Abril de 4855, de que formulada explícitam ente en la 
contestación á la demanda una reconvención  , la sen
tencia debe absolver ó condenar respecto de ella sin re
servarla para otro ju ic io :

4.° La ley 49, tít. 8.°, Partida 5.a, pues si bien d ispo
ne que el com prador no está obligado á respetar y cu m 
plir ios contratos de arrendamiento que hubiere hecho 
el vendedor, y puede desde luego en traren  el libre dis
frute y aprovecham iento de la cosa vendida , está subor
dinada á las prescripciones del decreto de Cortes de 8 
de Junio de* 4813, restablecido en 6 de Setiembre 
de 4836: ,

5 0 Los artículos 5.a y 6.° del citado decreto de Cortes 
de 8 de Junio de 4843, que conceden al arrendatario que 
cumple sus obligaciones el año llamado del desahucio;

Y 6.° La doctrina que se desprende del fallo de este* 
Tribunal Suprem o de 42 de Setiembre de 4833 , seernn 
el. cual, aun en los casos en que deba aplicarse la ley de 
Partida citada, debe considerarse subordinada al referido 
decreto de Cortes,* que ordena que los arrendam ientos 
pueden disolverse por voluntad de cualquiera de las 
partes, pero avisando á la otra un año ántes :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan González 
A ce v e d o :

Considerando que si bien con arreglo á la ley 4.a, tí
tulo 40 , Partida 3.a, y al art. 254 de la ley de E n ju icia 
miento c iv i l ,  la reconvención  que se propónga en la 
contestación á la dem anda debe resolverse con la sen
tencia , esta disposición sólo puede tener lugar cuando 
ha sido sustanciada y discutida con  arreglo á la ley del 
procedim iento com o una nueva dem anda, lo cual no 
puede tener lugar en el ju icio  sum ario de desahucio,

porque sobre tener señalados trámites incom patibles con 
los que requiere la grave cuestión de nulidad que se ha 
suscitado por medio de la reconvención  propuesta por
D. Rafael Azopardo , se halla lim itado por la ley á la 
averiguación de hechos con cretos :

Considerando que aun en la hipótesis de que D. R a 
fael Azopardo se liaya perjudicado renunciando sin li
cencia judicial ni asistencia de su curador el derecho de 
com prar la alquería cuando fué oportunamente^ reque
rido, su reclam ación, si la hubiera hecho en debida for
ma, no habría de resolverse por la disposición del ar
tículo 4.401 de la ley de Enjuiciam iento civil, que se re- . 
fiere á la venta de los bienes de ias clases que expresa 
correspondientes á m enores, por lo cual no tiene apli- - 
cacion al caso del pleito:

Considerando que rnucho m énos la tiene la ley 46 
del tít. 22, Partida 3.a, porque estim ado el desahucio', 
g u a r d a  congruencia  la sentencia con la dem ám ja , por 
más que en  esta se hubiere pedido que Azopardo dejase 
desocupada la alquería dentro de ocho dias, y en aquella 
se haya fijado el de 20, de conform idad con  lo dispuesto 
en el art. 647 de la citada ley de E njuiciam iento civil: 

Considerando que no habiendo querido D. Rafael 
Azopardo liaccr uso del derecho de tanteo cuando opor
tunam ente fué requerido para ello, según ha estimado la 
S a la  sentenciadora apreciando las pruebas * quedó res
cindido eí contrato de arrendam iento con  arreglo á lo 
convenido en la cláusula 5.a de la escritura de 26 de 
N oviem bre de 4867, procediendo el desahucio en virtud- 
de este pacto lícito y obligatorio á los que le otorgare^;

Y  considerando, por todo lo expuesto, que no han sido 
infringidas las leyes ni ias doctrinas citadas por el re
currente; • ¡

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no ha- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
fael Azopardo, al que,condenam os en las coStaá;*devol
viéndose los autos á la A udiencia  de Valencia con la 
certificación correspondiente.

Así por es¡a nuestra sentencia , que se publicará en , 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en i a Colección legisla
tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
nunciam os, mandarnos y fírm am os.=M au ricio  G arcía.^ 
José M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta. José María 
H aro.=Joaquín  Jau m ar.=José  Ferrüin de Muro.*=Juan 
González A cevedo.

P u b lica c ion .= L e id a  y  publicada fué la sentencia an- ■ 
terior por el E xcm o, é Ilm o. Sr. D. Juan González Ace- 
vedo, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la Sala primera del 
m ism o el dia de hoy, de que certifico com o Escribano dé: 
Cámara de dicho Suprem o Tribunal. 2 ,

Madrid 28 de A bril de 4 8 6 9 .=  Dionisio Antonio de 
P uga.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Cuadro que com prende el m aterial que en  4.° de Enero de 1868 tenían las Com pañías de fe r r o -c a r r i le s  p a r a  la exp lota ción  de su s lín ea s .
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Madrid á Zaragoza y A licante............................................... .. 40 .464 144 48.220 278 428 471 308 42 » 8 3 .3 8 2 8 .6 0 0 43 .3 20 2 3 3 1 98 » 3.454 4 4 » » )) 84 » j> » 8.306
N orte ......................................... i ...............  ............................................... j» 414 69 62.395 475 99 444 484 4 » 5 2 .3 8 4 4 .3 3 0 40 .7 4 0 123 2 4 4 .6 3 6 907 49 » 4 6 » 96 » 2 0 0 53Q
Tudela á Bilbao ............................................................. ..........................
Triano á la na de B ilb a o .......................................................
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»
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»

»
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»

Alar á Santander........................................................................................ » 42 22 44.487 43 45 42 37 4 » QX/ 530 560 2 .2 2 0 37 4 04 2 73 3 » ?) )> 6 » » 235
Medina del Campo á Zam ora................................................................. » 5 40 5 .400 45 6 40 38 6 » » 2 4 0 5 2 0 4 .9u0 6 ”

28 9 0 6 )> 20 » 2 4 » 2 0 0 » 40
Ciudad-Real á Badajoz................................................................... D 2 2 22 2 2 .308 44 34 66 430 » •» » 816 2  640 6 .6 3 0 3 5 » 447 543 » w 2 6 )) » 3 .9 0 0 )) 4.942
Palencia á Ponferrada . . .................................................................... » 41 44 3 .850 22 44 37 70 9 » 2 408 4 .6 6 0 3 .500 21 ii » 415 429 » » 42 )) )) » 2 .4 0 0 » »
Langreo á fr ijón ...................................................... * ................................ » » 4 2 500 » » » 4 6 4¡ 48 80 4 40 » 1" ”

27 487 » » )> )> » i» » » »
Zaragoza á Pam plona y Barcelona...................................................... 2 66 72 ' 40.8M2 440 67 435 495 5 5 4 1 .872 C .402 4 4 .820 404 27 458 956 44 » 32 )) 33 )) 4 .6 2 0 » 89
Lérida á Reus y  Tarragona............................................................... » 4 8 4 .696 4 2 6 8 2 4 » » » 4 44 320 9 60 9 » 6 4 06 2 2 )) 6 » 400 1 . 0 0 0 ?6 9
Tarragona á Martorell y B arcelona..................................................... 3 i> 49 3 .600 49 43 51 106 44 2 2 ! 444 2 .8 0 0 4 .7 7 2 45 44 476 7 V )) 5 6 0 8 40 » 23
Barcelona á S a rr iá ................................................................................... 8 » » 4.460 )) 6 14 13 3 8 2 208 456 800 )> » 3 » » )) )) » )> J) »
Barcelona á Francia por F igueras....................................................... » )> 25 6 .5 9 0 21 48 43 76 3 8 2 496 4 .9 0 0 3 .5 5 5 24 2 84 4 22 26 40 3 )) 428 4 0 0 2 4 0 » 448
Córdoba á Sevilla....................................................................................... » 4 44 4 .5 0 0 48 5 14 30 8 » 3 2 5 6 730 4 .5 0 0 42 4 2 5 0 4 2 6 4 » » ) 42 » » 40
Córdoba á Málaga................................................................................ » 47 20 8 .540 37 21 34 406 4 3 566 4 .880 4 340 44 8 490 4 62 4 )) 4 6 J) 4 2 598 )) 4 8
Sevilla á Jerez y Cádiz...................................  ........................... 6 8 48 7 .350 32 18 31 62 43 » 2 0

»
4 .208 4 .5 5 0 4 .9 4 0 23 4 3 80 70 » » 4 6 4 )) w » 2 .0 8 0 » 86

Utrera á M oron....................................................................................... 3 2 » 4 0 50 5 2 6 4 2 6 » 96 3 60 456 8 4 24 45 4 2 » 6 4 00 » » 2 0
Almansa á Valencia y Tarragona........................................................ 3 46 23  ̂ 5 .0 3 0 48 39 95 4 89 9 ,, 4 4 .0 5 4 3 .9 8 0 4 4 .5 78 2 4 40 64 5 49 4 2 78 » )) 52 7 .200 D » 2 .2 9 0

MOVIDOS POR FU ER ZA ANIM AL.
Carcagente á G andía........................ .......... ...................... .. » » » » » 4 3 » | 75 460 » » » - 4 4 » » » » )> » )) Ti »

35 4 4 4 5.05 247-988 914 544 1 865 4 .643 208 64 5 4 5 1 8 .2 6 5 4 0 .2 09 89 .5 93 7 90 4 90 3 .8 6 0 8 .144 445 447 344 » 5 49 9 .2 6 0 4 2  2 98 4 .0 0 0 1 4 .2 5 6

N o t a s . En algunas líneas sirven las cuadras para el trasporte de toda clase de ganado indistintamente. En otras suelen destinarse á tal servicio los w agones de carga. Y  en algunas se emplean w agones cerrados para trasportar 

Existen en algunas líneas coches mistos de 4.a, 2 .a y 3 .a clase.
Para el servicio de la línea de Langreo á Gijon tiene además la Compañía dos máquinas de alta presión y cuatro wagones-trenes de enganche. Para el del tramvía de Carcagente á Gandía existen también 4 6  caballerías p or  

tuerza motriz.
Madrid 4 9  de Mayo de 4869.=E1 Director general, Echegaray.

ANUNCIOS OFICIALES.

CO RTE S CON STITU YEN TES.
Los Com isionados por las Diputaciones provinciales 

y Ayuntam ientos para asistir al acto solemne de pro
m ulgar la Constitución pueden recoger en el A rch ivo 
de lás Cortes, durante el dia de hoy, las esquelas de in 
vitación.

El M ayor de las Cortes, Antonio de Castro y  Hoyo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obrás presentadas en el M inisterio de Fo
mento en el mes de A bril de 4869, en cumplimiento de 
la ley de Propiedad literaria.

LIBROS.
En 2 A bril.— Tratado de Anatomía topográfica m é

dico-quirúrgica. P or J. E. Petruquin. Editor S. Martí
nez. Impresbr E. Cuesta. Madrid , 4868. En 4.°, 643 pá
ginas.

En 3 id.— Historia del Com unism o, ó refutación  his
tórica de las utopías socialistas. P or M. A . Sudre. Edi
tor D. A. M. Terradillos. Imprenta de La Corresponden
cia. Madrid, 4869. En 4.*, 246 páginas.

En 6 id .— ¡Una musa por m ujer I Zarzuela en un 
acto. Autor y editor D. Mariano Capdepon. Impresor
I. J. Martínez. Madrid, 4869. En 8.a, 32 páginas.

En 9 id .--M enestra-A lbum s. A utor y editor D. Fran
cisco Ortego. Litografía de N. González. M adrid, 4869. 
En 4 /  apaisado, 46 páginas.

En id. id .— Nociones de Historia natural al alcancq 
de los niños. A utor y  editor D. José María Solano y E u 
late. Impresor viuda de Aguado é hijos. Madrid, 4869. 
En 4.° ilustrado, 406 páginas.

En id. id .— La can-cano manía. Sátira en un acto. 
A utor y editor D. Enrique Gaspar. Im presor Rodríguez. 
M adrid, 4869. En 8.°, 34 páginas.

En id. id .— La afición y el compás. En un acto. P or 
D. L. Arom áz. Editor D. E. M. Rosales. Im presor R o 
dríguez. Madrid, 4869. En 8.°, 24 páginas.

En id. id .— La carta y el guardapelo. En un acto. 
A utor y editor D. I. A. Berm ejo. Im presor Rodríguez. 
Madrid, 4869. En 8.°, 34 páginas.

En id. id.— Conspiración negrera. En un acto. P or  Don 
A nton io Echevarría. Editor D. E. M. de Rosales. Im pre
sor Rodríguez. Madrid, 4869. En 8.°, 22 páginas.

En id. id.- La gota de agua. En un acto. P or  Don 
L. Aromáz. Editor D. E. Mozo Rosales. Im presor R odrí
guez. Madrid, 4869. En 8.°, 23 páginas.

En id. id .— El huésped inesperado. En un acto. P or 
D. Guillermo Perrin. Editor D. A. Gullón. Im presor 
Rodríguez. Madrid, 4869. En 8.°, 23 páginas.

En id. id .— P or amor al presupuesto. En un acto. 
P or D. L. Arom áz. Editor D. E. M. Rosales. Im presor 
Rodríguez, Madrid. En 8.°, 24 páginas.

En id. id .— Barba azul. Opera bufa en cuatro actos. 
P or H. Meilhac y L. Halevy. A rreglo de D. A ntonio 
Hurtado y D. Francisco L. de Retes. Editores los mismos. 
Im presor Rodríguez. Madrid. En 8.°, 99 páginas.

En 42 id .— Madrid en el Dos de Mayo. Drama en tres 
actos. P or D. Pedro EscamiUa. Editor D. J. M. Guerre
ro. Im presor Peña. Madrid, 4869. En 8.°, 68 páginas.

En 44 id .— El Cristianismo y la Revolución española. 
PorD . A. de S ol-aun  y Martínez. Editor dicho. Im presor 
Sellés. Murcia, 4869. En 8.°, 32 páginas.

En id. id .— Proyecto de basrs im portantes para la 
Constitución española. Por D. A. de Sol-aun  y Martínez. 
Editor dicho. Impresor R. Anoz. Madrid, 4869. En plie
go natural, cuatro páginas.

En 26 id .— El Cardenal Cisneros. Estudio biográfico. 
A utor y editor D. Cárlos Navarro. Impresor G. Estrada. 
Madrid, 1869. En 4.* francés, 224; páginas y retrato.

Én id. id.— Menestra-Álbums. A utor y editor Don 
Francisco Ortego. Litografía de N. González. Madrid, 
1869. En 4.* apaisado, 46 páginas.

En 30 id .— La Estrella de la corte. Comedia en tres, 
actos. Por D. D. Céspedes. Editor D. A. Ch. Im presor 
Rodríguez. Madrid, 4869. En 8.°, 78 páginas.

En id. id . —Amor de padre. En un acto. A utor y  edi- ¡

tor D. M. Pastorfido. Im presor Rodríguez. Madrid, 4869. 
En 8.°, 40 páginas.

En id. id .— ¡Si yo volviera á nacer! Comeáia en tres 
actos. Autor y  editor D. J. de Coupigny. Im presor R o 
dríguez. Madrid, 4869. En 8.° 97 paginas.

En id. id .— ¡Un elijan! En un acto. P or D. R . Midel. 
Editor D. E. Mozo de Rosales. Im presor Rodríguez. Ma
drid , 4869. En 8 a, 31 páginas.

En id. id.— Soy mi tio. En un acto. P or D. Mariano 
Vallejo. .Editor D. E. M. Rosales. Im presor R odríguez. 
Madrid, 4869. En 8.°, 20 páginas.

En id. id .— Eí Destino lo quiere. En un acto. Por-Don 
Luis Aromáz. Editor D. E M. Rosales. Im presor R odrí
guez. Madrid, 4869. En 8.°, 22 páginas.

MÚSICA.
En 6 id .— Los guardias de la Reina. Nuevo sistema 

de cifra aplicado á la flauta. A utor y editor D. Ignacio 
A. Campo. Im presor dicho. Autógrafo. Madrid. En 8.° 
apaisado, una página.

En 4o id .— Recuerdo al inm ortal Maestro Rossini. 
Marcha fúnebre para piano por Ignacio Ovejero. Editor 
A. Rom ero y Andía. Impresor E. Gil y Abad.' Madrid. 
En folio, 6 páginas y portada.

En id. id— La Gran Duquesa de Gerolstein. W als de 
las cartas para flauta y violin, por J. P. Fernandez. Edi
tor C. Martin. Im presor Lodre. Madrid, 4869. En folio, 
2 páginas.

En id. id .— Jota aragonesa con variaciones y cantos 
para flauta, por J. P. Fernandez. Editor C. Martin. Im 
presor Lodre. Madrid, 4869. En folio, 2 páginas.

En id. id.— W als del besamanos en Barba azul para 
piano , por C. Miré. Editor O. Martin. Im presor Lodre. 
Madrid, 4869. En fo lio , 2 páginas.

En id. id.— La Gran Duquesa de G erolstein , Pif, Paf, 
Puf. Canción para flauta ó v io lin , por J. P. Fernandez. 
Editor O, Martin. Impresor Lodre. Madrid. En fo lio , una 
página. ' '

En id. id.— La Gran Duquesa de Gerolstein. B rindis- 
polca para flauta ó v iolin , por J. P. Fernandez. Editor
C. Martin. Impresor Lodre. Madrid, 4869. En folio, una 
página.

En id. id .— La Gran Duquesa de Gerolstein. Terceto 
bufo para flauta, por D. J. P. Fernandez. Editor O. Mar
tin. Impresor Lodre. Madrid, 4869. En folio , 2 pá
ginas.

En 20 id .— Barba azul. Canción para piano, por C. 
Meré. Editor C. Martin. Im presor Lodre. Madrid, 4869. 
En fo lio , 2 páginas.

En id. id .— Rosalba. P olca  en Barba azul, para p‘ia- 
no, por C. Meré. Editor C. Martin. Im presor Lodre. Ma
drid , 4869. En fo l io , 2 páginas.

En id. id .— Rosalba. Polca en Barba azul, para flauta 
ó violin, por J. P. Fernandez. Editor O. Martin. Impresor 
Lodre. M adrid, 4869. En fo lio , una página.

En id. id .— W als del besamanos en Barba a z u l , para 
flauta ó violin , por J. P. Fernandez. Editor O. Martin. 
Im presor Lodre. Madrid, 4869. En folio , una página.

En 30 id .--Cantata al Dos de Mayo de 4808, por Don 
J. Flores Laguna y letra de Luis Blanc. Editor D. J. 
Flores Laguna. Impresor F . Echevarría. M adrid, 4869. 
En folio, 8 páginas.

Madrid 45 de Mayo de 4869.*=Ei Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Beznar á Orgiva y Ujijar.

4.a Él contratista se obliga á conducir á caballo 
de ida y vuelta desde Beznar á Orgiva y Ujijar la cor
respondencia y periódicos que lé fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia de 58 kilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser recorrida en 40 horas 30 mi
nutos, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsi
to y extremos se fijarán en el itinerario que forme" la Di
rección general de Com unicaciones, que podrá alterar 
según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin 
dirse el con tra to , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien 
tes de la linea, á ju icio  del Jefe de la Sección de Co
m unicaciones de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Será obligación del contra,tista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera da las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción  contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la con d u c
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Com unicaciones de Granada.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia eri que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de Ja subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar (ficho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pe.ro si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 

‘ bajo el mism o precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del s e rv ic io , la Adm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez terminado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses dq despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración oca
siono, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aum entase, ó resultare 
de la variación aum ento ó dism inución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del tod o , el contratista deberá contestar-dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobiei no el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
lar lin ea , el Gobierno avisará al contratista con  un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que ten
ga este derecho á indemnización.

43 La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia de Granada y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lu gar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Beznar y  U jijar, asistidos de 
los Jetes de la Sección de Oomunicóiciones de los mis
mos puntos, el dia-5 de Julio próxim o, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. ^El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 2.350 escudos anuales, nopudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería dé Ha
cienda pública de Ja provincia ó en las subalternas de 
Rentas de Beznar ó U jijar, com o dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 200 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos d éla  Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta

á los interesados, m énos la correspondiente al mejor 
p o s to r , que quedará en depósito para garantía del sér- 
v icio  á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el s e rv ic io , así cóm o su dom i- 
cilio-y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A  este pliego se unirá la carta de pago origi
nal qué acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en lá condición  anterior , y una certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponénte,. 
por la que conste su aptitud le g a l, buena conducta y 
que cuenta con  recursos para desem peñar el servició* 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correó 
diario desde Beznar á Orgiva y  U jijar y vice versa por el 
precio d e  escudos anuales, bajo Jas condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el P oder Ejecutivo.»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación  ó cláusulas conr 
dicionáles, será desechada.

49. A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, sé 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación  supe
rior, para Jo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe-* 
diente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio áe media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Heéha la adjudicación por la Superioridad, sé 
elevara el contrato á 'escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Com unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo qué previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
electo en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprob&f 
ó no definitivam ente el acta de rém ate, teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 28 de Mayo de 4869.=E1 D irector general, 
V enancio González.

DIRECCION DE L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 7 del actu a l, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisíará esta Caja el cupón vencido 
en 4.° de Enero último de los efectos públicos y  del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de seña
lamiento lleven los núm eros del 2.732 al 2.875 inclu
sive.

Madrid 4 de Junio de 4869.=E 1 Director general* 
Camilo Labrador. . ?

^  dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta paja  loe intereses ven 
cidos de la anualidad de 1869 de carreteras de Junio 
de 4851 depositadas en lá m ism a , y  cuyas carpetas dé 
señalam iento lleven los núm eros del 43 al 24 inclu
sive.

Madrid 4 de Junio de 4869. =  El D irector general, 
Camilo Labradbr.

D IRECCION  G E N E R A L  D EL PATRIM ON IO 
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Con la rebaja de un 10 por 100 de su primitiva ta
sación, ó sea bajo el tipo de 480 escudos anuales, se saca



nuevamente á subasta  el a r ren d am ien to  por tiempo de 
ocho años de la h u e r ta  con tigua  al jard in  t itulado del 
príncipe, én el Sitio del Pardo. L a  doble subasta  tendrá  
lugar el dia 44 del corriente,  á la u n a  de su tarde, en esta 
Dirección general y en la Adm inis trac ión del referido 
Sitio del P a rd o ,  en cuyos puntos  se ha lla  de manifiesto 
el pliego de condiciones pa ra  los que gusten  in te resarse  
en la licitación.

Madrid 3 de Jun io  de 4.869.^ E l  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. — %

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.
S ituación  en fin  de Mayo de 1869.

Escudos.
A C T I V O . -----------------------

Acciones emitidas:  183.000................................   »
Caja: efectivo, c u e n tac o n  el Banco &c. 661.881,941
Efectos en car te ra  á cobrar y negociar. 2.631.466,103
Fondos p úb l icos .......................  11.270.900,763
Cuentas corrien tes ....................................... 20.781.294,989
In m u eb les ................. .....................................  3.684.801,873
Moviliario................................   23.789.721
Varios ...............................................................  330.679,686

S u m a  t o t a l ................  39.274 708,076

PASIVO.
Capita l..................    34.770.000
Acreedores d iversos   .....................  333.231,822
Efectos á  p a g a r ............................................  470.878,484
Obligaciones em i t id a s ........................................  316.000
Fondo de r e s e r v a .  ___ , , ....................... 466.367,361
Ganancias y  p é rd id a s ................................. 2.930.240,409

S u m a  t o t a l ................  39.274.708,076

S. E. ú 0 .= M a d r i d  31 de Mayo de 1869.==El Jefe
de Contabilidad, J. L enz .=V .°  B . ° = E i  A dm inis trador ,
E. Polack._____________ ______________ X —1641

P R O V I D E N C I A R !  JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de

cano de los de primera ir la n d a  de e?ta capital, dada á virtud  
de exhorto del Sr. Alcalde m ayor del distrito del Norte de la ciu
dad ce Matanzas, en la isla de Cuba, procedente de los autos 
promovidos.en dicho Juzgado y Escribanía de D. Bonifacio Do
mínguez á instancia ríe D. Fabian García, solicitando espera de 
su> acreedores, se cita á D. Nicolás Olaquivil, D. M. Calvo Olaxa- 
garre, D. Manuel G, Llanos, D. Antonio Mora y D. Emilio B o- 
nissét, cuyas residencias se ignoran, para qué concurran á ia jünta 
que ha dé celebrarse en el referido Juzgado de Matanzas el dia 30 
de Junio próximo, á las once de su m añana, previniéndoles que 
deben asistir con los títulos justificativos de sus créd ito s; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos.

Madrid 18 de Mayo de 1869 .= R io  G onzalez .= E l Escribano, 
Donato T< ledo. X — 1 434— 1

Auto en v ista .— En la villa de Madrid, á 18 de Julio de 1864, 
elSr. í). Julián M artínez Y anguas, Juez togado de primera ins
tancia del distriio del Congreso; habiendo visto este expediente  
promovido por el Exorno. Sr. D. Joaquín de Urbina y  Morey so
bre posesión de parte de un capital de censo que gravita s o t^ i  
la casa calle del Olivar, núm. 1 , en su nom bre y representación  
el Procurador D. Pedro Faura :

Resultando que los Sí es. D. José García de Miranda Vázquez 
de Mondragon, Marqués de Sales, y  Doña Juliana Morales 
Castellón, por escritura otorgada en 15 de Mayo de 1792 gnle 
D. Nicanor M erino, Escribano del número de esta villa, im pu
sieron un censo de 12 000 ducados de capital con réditos del 3 
por 100 al año sobre la casa sita en esta villa, calle del Olivar, 
esquina á la de la Cabeza, núm. 1, manzana 40, á favor de Don 
Juan Nepomuceno Gallego García de M iranda, que la poseyó' 
siendo religioso carmelita descalzo en el convento de San H er- 
menegi'do de esta capital, bajo el nombre del M. R. P. Fray  
Juan Nppomuceno del Santísimo Sacramento:

Resultando que este, dentro de los d s últimos dos m eses de 
su profesión, prévia licencia del Sr. Teniente Vicario de esta 
villa, otorgó escritura am e el Escribano del Colegio de la misma 
D. Francisco Gregorio Gómez con fecha 29 de Enero de 1795, 
por la que cedió y  renunció todos sus bienes á favor de su ma
dre Doña María Gertrudis de Miranda, á excepción de Dicho 
capital de censo, que reservándose el usufructo durante su vida  
lo hizo de la propiedad de las dos terceras partes á dicha su 
mad'e, y la otra tercera parte á sus herm anos:

Resultando que á consecuencia de autos ejecutivos seguidas por 
la Excma. Sra. Doña María Josefa Goicoechea contra Doña María 
Gertrudis de Miranda, Marquesa de Sales, sobre pago de la viu
dedad que la consignó su primer marido D. José García de Mi
randa, Marqués drí mismo título, por escritura judicial que en 23 
de Febrero de 1885 oto'-gó el Sr D. Mateo de Nor/agaray, Te
niente-Corregidor de e ta villa, ante el Escribano de su número 
D. Pedro de Agrá, de la que se tomó razón en la Contaduría de 
Hipotecas con fecha 17 de M arzi del mismo año, se adjudicaron 
á la citada Excma. Sra. Doña María Josefa Goicoechea 22.613 
reales 6 mrs de los 8.000 ducados-que en el c tado capital de 
ceoso á la sa?on pertenecían á la testamentaría de dicha señora 
Marquesa de Sales, sin perjuicio del usufructo ó derecho á per
cibir sus réditos del padre Fr. Juan Nepom uceno delSantísimo Sa
cramento:

Resultando que este, hallándose exclaustrado, falleció en la 
ciudad de Alcalá de Henares el dia 22 de Noviem bre del año 
pasado de 1849: .

Resultando que por testamento otorgado en esta capital ante 
el Notario de los del Colegio de la misma D. Juan González, con  
fecha 3 de Abril de 1850 , bajo cuya disposición falleció la E x
celentísima Sra. Doña María Josefa Goicoechea en 29 de N o
viembre de 1856, instituyó per su único y  universal heredero  
á su hijo político el Excm o. Sr. D. Joaquín de Urbina y Morey:

Resultando que este, como tal heredero, ha solicitado se le 
ponga en posesión y  entreguen los réditos de los 22.613 rs. 6 
maravedís que á la citada Lxcma. Sra. Doña María Josefa Goi
coechea fueron adjudicados por la escritura judicial de 23 de 
Febrero de 1835 de los 8.000 ducados que pertenecieron á Ja 
testamentaría de la Marquesa de Sales del capital de censo de 
12.000 ducados im puesto sobre la casa calle de la Cabeza, nú
mero 1. manzana 40 :

Considerando que el Excmo. Sr. D. Joaquín de Urbiña y  Mo
rey ha sucedido en tod is los derechos y  acciones que corres
pondan y  puedan corresponder á la Excma. Sra. Doña María 
Josefa Goicoechea por virtud de la institución de heredero que 
favor en el teshizo á su tamento bajo el cual falleció ;

5. S. por ante mí el Escribano dijo que debía mandar y  
mandaba se dé á dicho Excmo. Sr. D. Joaquín de Urbina y  
Morey, ó persona que legal mente le represente, la pose
sión de la parte de censo que por herencia de la E xcelentúi- 
ma Sra. Doña María Josefa Goicoechea le corresponde en el 
el de 12.000 ducados de capital impuesto por escritura de 1o de 
Mayo de 1792 sobre la casa calle del Olivar, núm. 1, manzana 40, 
importante 22.613 rs. 6 mrs., requiriéndose al dueño de la finca 
para que pague los intereses que á esta suma correspondan al 
mismo Excmo. Sr. D. Joaquín de Urbina y  M orey, ó sus legíti
mos apoderados, así como para que exhiba los títulos de pro
piedad de aquella, en los que se pondrá la correspondiente no
ta; mandando, por último, se provea al interesado del testimonio 
ó testimonios que p id iese, con iesercion de este auto en vista, 
por el que así S. S. lo proveyó y firm a, de que doy f e .=  Julián 
Martínez Y angras.=Ignacio Palomar.

El auto en vista copiado está conforme con su original.
Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d i u d , conforme á lo 

dispuesto en el *rt. 700 de la ley  de Enjuiciamiento civil, en v ir 
tud de lo m andado en providencia de 21 de Mayo anterior por 
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 2 de Junio de l869. =  Salus- 
tiano García Muñoz. X — 1543

D. Manuel Mora del R incón, 4Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que en. el d u  de hoy se ha presentado á nombre 
de D. Tgnacio Arricia y Casas y  su hija Doña Cármen, vecinos 
deA ndoain,un escrito en este Juzgado pidiendo la liberaron de ' 
la casería Zaldungoyena y sus pert necidos, radicantes en Cizur- 
quil, de los censos que á continuación se expresan, que en la 
Contaduría antigua de Hipotecas de esta villa y su partido apa 
recen afect s á dicha casería y  á favor de personas desconoci
das, y  cuyos réditos no se han reclam ado por nadie desde tiempo 
inmemorial: , .

1.° Un censo de 100 ducados de principalidad, fundado en 
escritura otorgada el 1.° de Febrero de 1702 ante D. Ventura de 
San Mifian , por Bartolomé Mutio á favor de D. Martin Iragorri.

$.° Otro censo de 20 ducados De plata de principalidad, fun
dado en escritura otorgada el 19 de Marzo de 1720 por D. Juan 
de Lizola, Escribano numeral de la Alcaldía mayor de Aiztondo, 
por Domingo deG orostidi y Gracia de Zaldúa, su mujer, á favor 
de Juanes Zaldúa.

3 0 Otro censo de 80 ducados de plata de principalidad, fun
dado en escritura otorgada el 17 de Setiembre de 1666 ante el 
ya nombrado Lizola, por Miguel Gandaray y Mutio y Clara de 
Gorostidi Zaldúa, su mujer, á favor del Cabildo de Cizurquil.

4 0 Otro censo de 100 ducados vellón de principalidad, fun
dado en escritura otorgada el 20 de Mayo de 1699 ante D. Me r- 
tin de Olóza^a Escribano numeral de Alegría , por Bartolomé 
M utio, como p rinc ipal*  á favor de la capellanía fundada en Oren- 
dain p o r  D .  Andrés de Lazaibar.

5 0 Otro censo de 70 ducados de principalidad, impuesto en 
escritura pública otorgada el 13 de Abril de 1699 ante D. Juan 
Bautista Cialceta, Escribano numeral de Arteasu, por M’guel 
Mutio, Clara G orostidi, su mujer, y su hijo Bartolomé, a favor 
de las pias memorias de la Esc tela de dicha villa. ^

6.° Otro censo de 636 ducados .*e plata de principalidad, im
puesto en escritura otorgada el 19 de Octubre de 1775 ante Don 
Francisco Ignacio de Larrumbide, Escribano numeral de Artea
su, por Mana Catalina Alim endi, viuda de Juan Bautista Irazu, 
como principal, á L vor  de María Josefa Ameztoy.

7.° Otro censo de 275 ducados de principalidad, fundado a 
favor de María Josefa Aitamira el 18 de Agosto de 1761 ante 
Miguel Antonio San Millan, Escribano numeral de Cizurqu 1.
* 8.° Otro censo de 20 ducados vellón de principalidad, reco

nocido en escritura ot'Tgada el 9 de Agoslo de 1767 ante I). Mi
guel Antonio de San Millan, Escribano numeral d > Cizurqm', por 
Miguel Antonio Mutio, como principal, á favor de Juan Ignacio 
Artola y Josefa Ignacia de Belderrain, su mujer.

Y por auto de este dia* he señalado el término de 60 dias 
para que en él puedan deducir los interesados las acciones que 
les correspondan en los censas cuya redención ê solicita, ó me
jor dicho, la liberación de la casería Zaldungoyena y sus perte
necidos de ellos; bajo apercibimiento de que no haciéndolo den
tro del plazo .señalado se tendrán y declararán por extinguidas 
de las cargas ó hipotecas indicadas en cuanto al tercero que ad
quiera derecho ó dominio real sobre la mencionada casaría de 
Zaldungoyena y  sus pertenecidos.

Dado en Tolosa á 22 de Mayo d eT 869.=M anu el Mora del 
Bíncon = P o r  su mandado, Venancio de Chiochurreta. X  1539

D. Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villa rea y o y  su partido. |

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colectiva 
que en el pueblo de M.-medinno fundó D. Lázaro de Villota Sali
nas, Gura beneficiado que fué de d ic  o pueblo, ouya vacante ha 
sido so íoimda por Doña Rosa Anlonia de la Torre y  Robredo, 
viuda, vecina de di ho lugar de Momediano de Lora, y  en su 
nom bre el Procurador D. Antolin Fernandez Villarán, pata que 
comparezcan en este Juzgado á deducir'su derecho en el térm i
no preciso de 60 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov in cia ; pre
venidos que de no hacerlo por sí ó por persona legítimamente 
autorizada le- parará el perjuicio que haya lugar, pues asilo  ten
go mandado en los autos de su referencia.

Dado en Villarcayo á 24 de M ayo de 1S69.=D onato Hidalgo 
é H id algo.=P or su mandado, Tirso de Pereda.’ X — 1540

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Por virtud de providencia del mismo de esta fecha so man
da sacar á pública subasta un cuarto denominado Majano?, s to 
ep Majada-Vieja, tér'mjno de Baños, distrito judicial de la Caro
lina, compuesto de 526 olivas, 41 plaza y cuatro trornacinas, de 
cabida de 634 áreas 46 centiáreas; lindante por Saliente con Don 
Enrique Marín Herbás, por el Sur con la testamentaría de Doña 
Sofía Marín, por Poniente con D. Antonio Herrero, y Norte con 
D. Alfonso Herrero, tasado en 3.237 escudos 500 milésimas.

Otro cuarto de tierra de olivas en el referido sitio ,y térmi
no llamado Manzanillo, compuesto de 379 olivas de 18 plazas, de 
cabida de seis fanegas 66 centiáreas de tierra , ó sean 429 áreas 
35 centiáreas; lindante por Saliente y  Norte con tierras de la 
misma testamentaría, por Sur con Doña Sara María Herbás, y  
por Poniente con D. Antonio Herrero, valorado en 2.187 escu
dos 200 milésimas. Y se señala para su remate el dia 26 de Ju
nio corriente ante este Juzgado y el d é la  Carolina, á las doce ho
ras de su mañana, no admitiéndose postura que no cubra el ju s
tiprecio de las expresadas fincas. Lo que se anuncia al público á 
los efectos consiguientes.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1869,= E 1  actuario, Licen
ciado D. Lorenzo María Sevilla. X — 1545

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

E xtracto  oficial de la sesión  elebvada el dia  4 de Junio  
de 1869.

A bierta  á la u n a  y  media, y leída el acta  de la a n te 
r ior  por el Sr. Secretario  C a r ra ta lá ,  fué aprobada.

Se dió cuen ta  de u n a  comunicación del Sr. Ministro 
de la Gobernación en que remit ía  las actas  de p r im er  
escrutin io  para  la elección de un  Diputado por la c ir
cunscripción de O c a ñ a , las que se acordó pasaran  á la 
comisión de actas.

Las Cortes quedaron  en te radas  de que el Sr.  D. R a 
m ón Orozco manifes taba no h ab er  podido asistir  al acto 
de la votación definitiva de la Constitución por im pe
dírselo el mal estado de su  salud.

Asimismo lo quedaron  de que el Sr.  F ran co  del Cor
ral no podia asistir  á las sesiones por la g ravedad  de las 
dolencias que aquejan  á su  señora.

Pasó  á la comisión respectiya u n a  exposición de los 
tes tam entar ios  del Conde del P in a r  y otros interesados 
en el expediente  instru ido á consecuencia de los daños 
y perjuicios ocasionados por las tropas francesas d u ra n 
te el sitio de Cádiz en 4810, en la que piden á las Cor
tes se sirvan in troduc ir  en el proyecto de ley de cadu
cidad de créditos un  artículo en que se acredite  el de
recho que les asiste á ser indemnizados.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Autorizado por la Presiden
cia , tiene la palabra  el Sr. Lasala  pa ra  dirigir u n a  pre
g u n ta  al Gobierno.

E l  Sr.  l a s a l a :  Desde ayer  c irculan por la capital 
graves noticias sobre sucesos ocurridos en la isla de 
Cuba. Cási todos los periódicos están conformes en lo 
esencial de los sucesos,  y sólo se advierten  diferencias 
en la m an e ra  y ocasión en que tuvieron lugar,;  pero en 
estas c ircuns tanc ias ,  tan to  el fondo de las noticias ,  lo 
esencial de ellas,  como las al parecer ligeras modifica
ciones en la forma de dar  dichas n o t ic ia s , todo es im 
portan te  y grave cuando se tra ta  de acontecimientos de 
este género. Y yo deseo que si el Pode r  Ejecutivo no 
tiene inconveniente  nos diga lo que hay a  de cierto en 
las noticias publicadas por la  p rensa  relativas á Cuba, 
deseando desaparezca lo que h ay a  de exagerado en ío 
que se refiere.

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr.  Ministro de U l t ram ar  
tiene la palabra.

E l  Sr.  Ministro in te rino  de U L T R A M A R : L a mejor 
m anera  de contestar  al Sr.  Lasa ia ,  y para conocimiento 
de las Cortes, será leer los pa r te s  que el Gobierno ha  
recibido ayer  del Sr.  General Duíce y del General E s 
pinar. Dicen a s í :

« Comisión de Jefes y Oficiales en representación de 
los voluntarios  pidiendo que resignase el m ando  en el 
General segundo Cabo. Lo he resignado;  que venga  
pron to  Caballero de Rodas.  Saldré de aquí pasado m a 
ñ a n a .= D o m in g o  D u lc e .= $  de Junio.»

«Me he hecho cargo del m ando  m ilitar  y político de 
esta isla. E s  u rgen te  la llegada del General p ro p ie ta r io .=  
E sp inar .= 8  de Junio.»

Como pueden com prender  los Sres.  Diputados,  el 
General Dulce tuvo por convenien te  acceder á la peti
ción de los voluntarios y res ignar  el m ando  en m anos 
del General Espinar.  L a  brevedad que t ienen los telé- 
g ram as  impide el saber las causas de este aconteci
miento. El Gobierno, que tenia  y tiene u n a  gran  con
fianza en  las re levantes  cualidades del General Dulce, 
conoce tam bién  el patriotismo de los voluntarios  que 
allí existen.  P o r  consigu ien te ,  cree el Gobierno que no 
teniéndose conocimiento de las causas de lo ocurrido allí, 
el pa tr io t ismo de los Sres.  Diputados (y á él apela) com
p ren d erá  que lo dicho es bastante  por ah o ra  hasta  que 
se conozcan los sucesos, y entónces se satisfarán los de 
seos n a tu ra le s  del Sr.  Lasala, así como los de la A sam 
blea.

Leída la proposición de ley declarando los cem ente
rios establecimientos p u ram en te  civiles y locales , dijo 
en su  apoyo

El Sr.  R O M ER O  G I R O N : Sres. Diputados , la p ro 
posición que se acaba de leer es u na  consecuencia  de 
los principios consignados en la Constitución que acaba 
de aprobar  la Asamblea. Sabido es que la  Ig le s ia , en 
las relaciones que h a  tenido con el E s t a d o , ha  venido 
d isfru tando de varias  prerogativas que el hábito  y la 
costumbre  h an  concluido por que se los d iera la consi
deración de de rechos  exclusivos; y esto es lo que ha  
acontecido con la cuestión de cementerios.

Desde el m om ento  que por u na  série de a b u s o s , por 
exceso de avaricia y por o tras causas ,  la Iglesia com en
zó á ejercer este monopolio sobre los m u e r to s ,  h a  ido 
cercenando los derechos de la Autoridad civil, l legando 
el caso de que en E spaña  ha  pasado como axiom a que 
los cementerios eran  propiedad de la  Ig les ia ,  lo cual no 
es exacto.

P a r a  aquellos que sean a lgún  tanto  escrupulosos es 
preciso buscar a lgún  dato en la historia  que demuestre  
la improcedencia de ese pretendido derecho; siendo esto 
tanto m ás indispensable ,  cuanto  que ha  habido decisio
nes de acuerdo con el parecer del Consejo de Estado 
en que ha prevalecido esa equivocada doctrina.

No h ay  canonista  que sostenga que los cementerios 
h ay an  sido de la Iglesia ántes del siglo V, y se pueden 
citar leyes del Código Teodosiano en que la" cuestión de 
dar  sepu l tu ra  á los cadáveres se considera propia de la 
Autoridad civil; y aun  hay u n a  obra  escrita por San 
A gustín  con motivo de u n a  consulta  que le hizo un 
Obispo compañero su y o ,  en la que dice que los cristia
nos deben hacer  oraciones por los m u e r t o s , sea cual 
fuere el lugar  donde se hallen depositados sus restos, 
porque la oración es la que aprovecha, no el lu g ar  do n 
de están enterrados. Se ve ,  pues ,  que en su origen los 
cementerios nada tem an que ver con el culto ,  siendo 
u n a  cosa p u ram en te  civil; pero después vino in t ro d u 
ciéndose otra costumbre.

Hubo un  tiempo en que por la Iglesia se aconsejó la 
renuncia  de todo lo tem pora l ,  aspirándose solamente  á 
a lcanzar la felicidad e te rna ;  mas esto fué variando poco 
á poco, hasta  el punto  de que Constantino tuvo que bus
car el medio de contener lo que San León l lamaba en 
su época la rapacidad de los clérigos. No f u é , sin em 
b a r g o , fácil conseguir  este objeto; y habiendo ya p r in 
cipiado la Iglesia á in te rven ir  en la cuestión de los en
te rram ien tos ,  se fueron exigiendo cada vez mayores de
rechos, por más que hubiera  varones que, como San B er
nardo, combatían esas exacciones.

Se llegó á tal grado en este p u n to ,  que se sostuvo 
que si bien era  necesario dar sepu ltu ra  á los cadáveres,  
era también indispensable para  esto que hubiera  prece
dido la confesión y se hub ieran  hecho legados pios, 
dándose el lamentable ejemplo de testar  los vivos por 
los muertos, puesto que si no se testaba no habia se
pu ltu ra .  E l único remedio que habia para  obviar esta  
dificultad e ra  que los parientes del difunto hiciesen el 
tes tam ento  por él reconociendo los derechos de la Igle
sia, de los frailes y de las monjas,  porque todos tem an  
derechos; no habiendo sido otra cosa Ja propiedad de 
los cementerios adquirida  por la Iglesia que u na  inva
sión de las facultades do la Autoridad civil y adm in is tra-

tlV^ íoso tros  en la esfera civil tenem os el derecho de 
que se respete la m em oria  de los que fallecen; y si la 
Iglesia quiere l levar esa influencia que quiere ejercer 
has ta  la m uerte,  enhorabuena  que la lleve; pero que di
m ane de la vo lun tad  del individuo, no de otra, cosa, y 
para  ello se deja en la proposición esa facultad de que se
tra ta  en  u n o  de lo s  a r tíc u lo s .

Desde el m omento  en que se h a  establecido la l iber
tad de cultos no puede sostenerse el- privilegio que la 
Iglesia viene disfrutando; y recuerdo con este motivo ía 
resolución que el año 34 se adoptó respecto á  los ingle

ses, diciendo que podían constru ir  su cementerio de 
nueva  p lanta ,  sin iglesia, capilla ni otra señal de tem 
plo ó oosa parecida.

E n  Francia ,  Sres. D iputados ,  ocurría  cuando estalló 
la revolución lo mismo que aquí. Esto daba lugar  á d is
gustos y cuestiones como las que hemos tenido en E s 
p a ñ a ,  de las que a lguna  puede recordarse del tiempo en 
que ha  dominado la unión liberal. Pues  bien: allí se 
resolvió esa cuestión en el sentido que debia hacerse; y 
cuando después la reacción fué transigiendo con las 
exigencias de R o m a,  se detuvo ante la cuestión de ce
m en te rio s ,  que no es parte  in tegran te  del c u l to , y sí 
únicam ente  civil y administrativa.

P o r  lo demás, los derechos particulares se respetan, 
salva la in tervención de la Autoridad civil en todo lo 
que se refiere á la salubridad; de modo que no hay  nada 
que haga  inadmisible  la proposición que tengo el honor 
de ap o y ar ,  y que ruego á  la Asamblea se sirva tomar 
en consideración, porque responde á una necesidad que 
es preoiso satisfacer.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : L a  proposi
ción que acaba de apoyar el Sr. Romero Girón es im 
portante  ; y si bien estoy conforme con S. S. en a lgu 
nos p u n to s ,  en otros no.

Oreo que es necesario hacer  un a  gran reforma en 
esta m ateria ;  pero no en la forma que io propone S. S., 
porque eso no puede tener  lugar  resolviéndose la cues
tión con el criterio de la l ib e r tad ; pues no veo la nece
sidad de que á un  católico se ie obligue á que entierro á 
ios suyos al lado de u n  p ro te s ta n te , cuando puede tener 
esto por una  profanación.

Si hay  diferentes sectas, ¿porqué no establecerla debi
da separación en el lugar  donde h an  de reposar sus restos 
morta les?  Yo no veo cosa a lguna  que se oponga á esto. 
Y o , p u e s , no puedo ménos de rechazar  eso de en te rrar  á 
todos ju n to s ,  sean católicos, judíos ,  protestantes ó de 
cualquier  otra creencia: eso seria la m ayor de las tira
nías. Adem ás,  no encuentro  la razón de que no h aya  
señales religiosas ni capillas : por el c o n tra r io , en
tiendo que no hay motivo alguno para  impedirlo.

De todos modos, yo no me opongo á que se tome en 
consideración lo que propone S. S . , porque el asunto 
merece un estudio detenido, que puede hacerlo la co
misión que sé nombre al efecto, proponiendo lo conve
niente  á fin de que las Cortes con u n  exámen m ás ex
tenso adopten la resolución que les parezca más justa.

E l  Sr. r o m e r o  G IR O N : Yo no rectificaría si no 
fuera  porque partiendo S. S. del punto  de vista católi
co, no se ha  fijado sin duda bien en lo que yo he m ani
festado. Yo he partido desde luego del principio de que 
los cementerios no sean parte  in tegrante  del culto, y 
por consiguiente que esa cuestión no es religiosa, sino 
civil; no oponiéndose por otra  parte  la proposición á 
ciertas eeremoniás que cada uno puede creer más ó m é
nos necesarias.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Ya he com 
prendido yo la base de que partía S. S., y no estoy léjos 
de considerar esa cuestión como civil; pero no pode
mos evitar que cada uno crea profanado el sitio donde 
se en cu en tra  uno de su familia si allí mismo se da se
p u l tu ra  á otro que no h aya  profesado sus creencias re 
ligiosas.

Y hasta  creo que era innecesaria  esa proposición res
tableciendo la ley del año 66, con la cual se sa lvaban 
todas las dificultades, pues por ella se autoriza la erección 
de cementerios para todas las religiones; y donde no 
h ay a  cementerio  en que pueda tener cabida el cadáver 
de un  in d iv id u ó la s  Autoridades quedan encargadas de 
darle  u n a  sepu ltu ra  decorosa.

E n  cuanto á que esa cuestión tiene un  carácter  civil, 
estamos conformes en principio; mas no en los detalles. 
Así es que puede tomarse en consideración lo que pro
pone S. S Jp a ra  que se estudie el asunto  y se resuelva 
del modo m ás conveniente.

Leida nuevam ente  la proposición por el Sr.  Secre
tario Carratalá, y prévia la oportuna  p r e g u n ta , fué to
m ada en consideración.

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Salazar y Mazarredo, 
autorizado por la mesa, tiene la palabra para  dirigir una  
p re g u n ta  al Poder  Ejecutivo.

El Sr. s a l a z a r  Y m a z a r r e d o  : Deseo hacer 
u n a  p regun ta  al Sr.  Presidente  del Poder Ejecutivo.

El Sr.  Ministro de Marina h a  apelado al patriotismo 
de los Sres. Diputados con motivo de la p regun ta  que 
h a  dirigido el Sr. Lasala; y yo, ab undando  en esos mis
mos sen t im ien to s , deseo aclarar  los sucesos de Cuba 
para  quitarles u n a  gran  parte  de su gravedad.

Esto  importa  en alto grado en E spaña  y en el ex
tranjero .  E n  E sp añ a ,  porque siempre hay quien quiere 
aprovechar los acontecimientos que nos afectan en Ul
t ram ar  para  debili tarnos; y  en el ex tran je ro ,  porque 
todo lo que tiende á desacreditar el buen nom bre  de 
nuestro  país perjudica  nuestro  crédito y a u m en ta  las 
dificultades de la Hacienda.

L a  opinión pública está preocupada porque cree que 
lo ocurrido con el General Dulce es exactamente  igual 
á  lo que aconteció con algunos de los Represen tan tes  
de E spaña  en nuestras  antiguas posesiones de América, 
y la verdad es que h ay  grandísima diferencia.

Cuatro casos conspicuos h ay  de destitución por el 
pueblo ó el ejército de Autoridades representantes del 
poder español en nuestras  posesiones de América  en los 
dos últimos siglos. E n  1747 el General Raja , Capitán 
general de la isla de Cuba, fué depuesta  por el pueblo y 
encerrado en el castillo de La  Fuerza, teniendo que em 
barcarse en u n  buque que procedente de Veracruz pasó 
por la Habana  en dirección á la Península.  E n  este si
glo el Virey del Pe rú ,  Pezuela,  fué también depuesto 
en 18&1 por el ejército y susti tuido por el General La 
Serna .  E n  Méjico el Virey I tu r r iga ray  fue exonera 
do de su alto cargo, y  pocos años después el ejército h i 
zo sufrir  la m isma suerte  al Virey Apodaca. Todos ellos 
se hallaban entónces en la plenitud de sus derechos y 
atribuciones,  y nadie  ignoraba en Cuba ,  en el P e rú  y 
en Méjico que desconocer su autoridad era poco ménos 
que desconocer la de la Metrópoli.

Ahora bien: yo he visto en la G a g e t a  del £9 de Mayo 
el nom bram ien to  del General Caballero de Rodas para 
el mando superior de la isla de Cuba, después áe haber  
sido aceptada la dimisión del cargo de Capitán general 
de aquella isla al Marqués de Castelflorite.

Los sucesos h a n  tenido lugar  el dia % de Ju n io ;  y 
habiéndose comunicado por telégrafo á la capital de las 
Antillas la aceptación de la dimisión del General Dulce, 
resulta  que el dia en que las ocurrencias tuvieron lugar  
se sabia en la Habana  que el Capitán general de la isla 
no lo era ya  en propiedad el Sr. Dulce. La  manifesta
ción, aunque  tiene g rande im portancia ,  pierde parte  de 
ella re la tivamente  al prest igio que debe conservar nues
tro Gobierno, porque en esa fecha ya el público de la 
Habana  sabia que el General Dulce habia resignado su 
autoridad, y que no la ejercía sino in ter inam ente  hasta  
que llegara su sucesor.

R esu lta  por lo danto que la manifestación ha tenido 
por objeto obligarle á que resigne el m ando de aquellas 
islas en su sucesor gerárquico ,  en el General segundo 
Cabo, ántes de que llegara el General Caballero de 
Rodas.

El suceso, m u y  sensible en sí,  lo es ménos c ie r ta 
m ente  dada la exactitud  de mi hipótesis, y coloca á los 
valientes voluntarios y al General Dulce en si tuación 
distinta de la en que se encontraron los pueblos de A m é
rica referidos cuando depusieron á las personas que se 
ha llaban ,  m oralm ente  hab lando ,  en la plenitud de sus 
derechos y e n  el ejercicio de todas sus atr ibuciones. P r e 
gu n to ,  pues,  al Gobierno si el % de Junio eran conoci • 
dos en la H abana  los decretos publicados en la G a c e t a  
del £9 de Mayo.

El Sr. Presidente  del p o d e r  E JE C U T IV O : E n  efec
to, Sres. D ipu tados , en la Habana se conocía el dia % el 
nom bram ien to  del General Caballero de Rodas para  
aquella isla; pero este nombramiento  se había hecho 
porque el General Dulce habia dimitido por telégrafo, 
rogando al Gobierno que se hiciese la designación de 
sucesor al instante  y se publicara  en la G a c e t a .  De m a 
nera  que el nom bram iento  del General Caballero de R o 
das obedece á indicaciones patrióticas, nobles y leales, 
como siempre,  del General Dulce.

El Gobierno, al designar al General Caballero de 
R o d as ,  ha tenido en cuenta  el gran concepto, la gran  
consideración que goza en el ejército y en el pueblo leal 
de la isla de Cuba. El General Dulce se ha  congratu lado 
mucho  de la elección; y en efecto, como ha  dicho m u y  
bien el Sr. Salazar y Mazarredo, la cuestión pierde una 
parte  de su gravedad en el mero hecho de conocerse en 
la H abana  que el General Dulce estaba relevado.

Y ya que estoy de pié, y tratándose de un  compañe- 
ro, de un amigo, de un gran  ciudadano, de un  valeroso 
soldado, no puedo ménos de rendir el tributo de respe
to y consideración que me merece ese amigo.

El General Dulce, falto de sa lud , con grandes in te 
reses que cuidar, con atenciones importantes en la P e 
nínsula, obedeció las órdenes del Gobierno Provisional,  
lleno de patriotismo y abnegación , y haciendo un  i n 
menso sacrificio, tan  inmenso que conozco pocos que le 
hub ieran  hecho, y yo en su caso quizá no me hubiera  
decidido á hacerle; en estas condiciones, señores ,  fué á 
encargarse de aquel difícil m a n d o , y en él ha  llevado á 
cabo cuantos esfuerzos han  sido precisos para  vencer 
las grandes dificultades que se presentaban en la isla de 
Cuba.

Aquellos esfuerzos han  dado grandes re su l tad o s ; el 
Gobierno está a ltamente  satisfecho de su administración; 
pero la exajeracion, la exaltación de unos y de otros, la 
saña y la exacerbación de las pasiones,  ha  dado lugar 
seguram ente  á los acontecimientos de que hemos teni
do noticia ayer.

El Gobierno está sin embargo tranquilo ;  el Gobierne 
espera que los esfuerzos del ejército , que el .españolis
mo nunca  desmentido de los habitantes de la isla d( 
Cuba , que el carácter f irme, digno y hábil ,  permítase
me esta p a la b r a , de la primera  Autoridad nom brada  
ocurrirán  á las grandes dificultades que allí tenemos 
y la patria  salvará esa rica p ro v in c ia , salvándose tam 
bién nuestra  dignidad , empeñada en que Cuba siga 
siendo española.

Leida que fué la p ro r  a lc ión  do !¡y relativa á la re 
visión do las Ordenanzas militares, dijo en su apoyo

El Sr. P IE R R A D  : Sres. Diputados, poco tendré que 
decir en apoyo de una proposición cuyo pensamiento 
estará ya en el ánimo de toda la Cámara. Hace muchos 
años que se ha  comprendido la necesidad de que se re
formen las Ordenanzas militares, habiéndose tratado ya 
de revisar en diferentes épocas en que se h an  nom bra
do comisiones al efecto. Esto p rueba  bastante lo caduco 
de unas Ordenanzas que fueron promulgadas por Car
los I I I , reformando aunque  m uy poco las de Felipe V, 
el cual apénas hizo más que traducir  las francesas vi
gentes en tiempo de Luis XIV, y aun  ántes. Sin embar
go, se obliga generalm ente  á los militares á aprender 
de memoria  esas Ordenanzas, que contienen muchos 
preceptos que hoy carecen de aplicación , y en las que 
hay  frases como la de m is ejércitos, que después de es
tablecido el sistema constitucional no tienen razón 
de ser.

E n  lo relativo á la organización y á la adm inistra 
ción h a  habido u na  variación t a l , que ya forman una 
colección voluminosa las reales órdenes y decretos que 
se han  expedido sobro dichas m aterias,  disposiciones 
contradictorias entre  sí y que h an  reformado la Orde
nanza por com ple to , quedando á la v is ta ,  aunque  sin 
aplicación y uso ,  frases que no pueden ménos de pres
tarse hasta  al ridículo en la actualidad.

Hoy el ejército está organizado de una  m anera  m uy  
distinta que en la época en que se establecieron esas 
O rdenanzas , y de la administración ya no queda una 
sola letra vigente: precisa por todo que"tanta letra m u er 
ta  desaparezca con las mil contradicciones que no pue
den ménos de notarse después de las infinitas modifica
ciones que h an  tenido lugar.

Hay en ellas, no obstante, preceptos m uy  dignos de 
todo elogio. P o r  ejemplo, un  artículo en que hablando 
de los Oficiales dice qu.* «ni su nacimiento ni la a n t i 
güedad deben lisonjearles' para  el ascenso, pues ántes 
por el contrario , serán más dignos de olvido si se d e s 
cuidan, contentándose con sólo ello.» No es culpa de 
los más si se han  introducido en este punto  mil vicios.

Yo podría decir que uno de los más graves in co n 
venientes de haber  dejado en vigor un Código tan des
autorizado por otros respetos de m enor importancia 
es el de que hayan  caido en olvido para  algunos ,  a u n 
que pocos, disposiciones tan sabias como esta. Y ap ro 
vecho esta ocasión para condenar u n a  de las medidas 
que más han  afectado mi ánimo, cual es la de las gra
cias generales al ejército. Esto es una  de las cosas más 
desorganizadoras, m ás relajadoras d é l a  disciplina; las 
h a  habido en el año 40, en 43 ,  en 54 , en 66, y ahora  
mismo á consecuencia de la revolución y del vicio que 
en esta parte  se ha  creído introducido en el ejército.

Sin embargo de lo cual, repito que esto es de lo más 
inmoral que ha  podido hacerse, pues es contrario  á todo 
principio de justicia y de equidad,  porque esas gracias 
lo mismo alcanzan á los que las h an  g a n a d o 'q u e  á 
los que no las m ere c e n ; lo mismo se premia á los que 
son dignos de recompensa que á los gue no ,  y de aquí 
muchos verdaderos perjuicios por esas concesiones pro
ducidos entre  los mismos Oficiales, agravando todos los 
efectos del favori t ismo, aparte de que proviniendo las 
más veces del exclusivo deseo de a traer  los Gobiernos 
las simpatías del ejército,  cede en desprestigio de la 
legítima importancia  que á esa-insti tucion corresponde.

Yo quisiera que á ser posible se borraran  todas esas 
gracias ,  y estoy seguro de que Ja inm ensa  mayoría de 
los Oficiales lo recibirían con extraordinario  aplauso.

Generalmente  esas gracias generales h an  consistido 
en dar  el grado superior al que no lo tenia,  y el em 
pleo al que tenia  el grado. De aquí que m iéntras  el Ofi
cial sin favor no obtiene grados y hace su carrera  con 
sum a len t i tud ,  todo el que ha  gozado de protección ha 
podido obtener un grado por cualquiera m érito ,  y m u 
chas veces sin é l , tocándole en esas gracias el empleo 
in m e d ia to , aunque  siendo acaso de los más modernos, 
m ien tras  que al sin favor le toca un mero grado que á 
veces en razón de su m ucha  antigüedad de nada le sir
ve ,  quedando por siempre ó in jus tam ente  postergado al 
otro ,  y en m ayor  grado si se repite esto mismo en su 
superior empleo.

Yo no hago en esto un  cargo al que fué Gobierno 
P ro v is io n a l , l ioy Poder  Ejecutivo , porque el mal viene 
de m uy a trás ,  y mi censura  alcanza por lo tanto á to
dos los Gobiernos.

Otro de los artículos de la Ordenanza que no puede 
ménos de conservarse es el de las obligaciones del Ca
pitán, en que se le m anda  cuidar de que los soldados de 
su compañía  tengan  pron ta  justicia, buen ánimo y sa
tisfacción interior. No puede darse u na  disposición más 
sabia, útil  al Estado y equitativa; y sin embargo, no 
siempre ni en todo se cumple.

El soldado tiene ese ánimo y esa satisfacción in te
rior cuando se le t ra ta  sin dureza y en todo se le dis
pensa entera  justicia.

E n  cambio de estos artículos h ay  muchos otros que 
deben suprimirse. Pero  ántes de pasar adelante señalaré 
los inconvenientes de los grados, que hace tiempo de
bieron haberse abolido. Si el objeto de las divisas es el 
de que se reconozca á pr im era  vista la autoridad del in 
dividuo que las lleva, no se consigue ese objeto desde 
el momento en que un  Teniente  lleva las de Oapitan, un  
Gapitan las de Comandante  &c., lo cual e s , por el con
trario, objeto de confusión.

Verdad es que en tiempo del General O’Donnell 
se hizo una  distinción é n tre la s  insignias del grado y las 
del empleo; pero no sé qué necesidad hay  de recargar  
la m anga  ó el hom bro de un  Oficial con distintivos de 
diverso significado.

Abogo, pues, por la supresión de los grados en a b 
soluto.

Concluiré esta parte  de las Ordenanzas ind icando  
otro de los infinitos artículos de ellas que deben s u p r i 
mirse, cual es el que supone que haya  en un regimiento 
un  Capitán con el empleo de Brigadier:  esto en efecto 
h a  conclu ido , y no tiene ya  como otros aplicación al
guna.

E n  el mismo caso está toda la tercera  parte  de las 
en que he considerado dividido el conjunto dé las  Orde
nanzas,  que son los tratados de m aniobras; pues con 
los adelantos diarios en la ciencia de la guerra  todo lo 
que este Código militar decia h a  desaparecido por com
pleto como toda la primera, quedando sólo lo más p re 
ciso de la segunda, en que se trata  de las obligaciones 
de las diferentes ciases.

Recuerdo también otro artículo de los que h a n  de 
suprimirse indefectiblemente, porque su contenido está 
en abierta  contradicción con los nuevos derechos indi
viduales que la Constitución reconoce y las ideas ya 
por todo el m undo aceptadas: me refiero al que deter
m ina  la fórmula  para el ju ram en to  de las banderas,  que 
ni ya  se llaman reales como en él, sino que son n a d o -  
nales, ni en dicha fórmula se le acuerda al militar para  
nada la nación, que es á quien sirve y en quien reside 
tan  sólo el poder soberano.

El tratado de Juzgados militares y el Código penal 
es otro de los que exigen más radical y urgente  modifi
cación. En  este punto no hay mejor sistema que el de 
Inglaterra .  Allí 110 hay  más Código que el común para 
todos, y los militares son juzgados por los Tribunales 
ordinarios en todos los crímenes y delitos que aun como 
tales cometen , habiendo meros consejos de disciplina 
en los cuerpos para ju sg a r  y castigar las faltas leves. No 
hay  Consejos de guerra  , ó séase Tribunales militares, 
sino fuera del territorio del Reino Ujudo y en los ejér
citos en campaña.

Hay en aquel ejército otra cosa m uy  remarcable, y 
es que no puede empleársele para contener las subleva
ciones populares si no es en virtud de*una ley [Mutini 
bilí), que establece una  excepción m uy expresa que al 
promulgarse  m uchos años hace la limitó á un brevísi
mo plazo , y que se ha hecho costumbre de que al p re
sentarse los presupuestos se renueve de año en año, ri
giendo tan sólo du ran te  el trascurso de él. ¡Que diíeren 
cia de lo que pasa en España, donde apénas gritan dos 
hom bres ,  ó dos docenas de chicos usan del silbato, 
cuando ya so ponen las 'tropas sobre las a r m a s , como 
se ha  visto en 486o, desprestigiando al ejército y dis
trayéndole de su verdadera misión , que no es in te rve
nir en tan livianas alteraciones del orden público! Pero 
es que aquí se acostumbra á m andar  como en país 
conquistado; por eso se quiere en general tener tanto 
ejército, para emplearlo, no en defensa del Estado, sino 
contra pueblos como Cádiz, Málaga y Jerez, que no qu i
siera haber recordado, y en que tan ta  sangre  se ha ver
tido sin una necesidad.

Pero viniendo á esta última parte  de las Ordenanzas 
militares, creo que tan urgente  es su reforma, que por 
todos es ya reconocida; pues nádie ignora que, según 
sus artículos, mil faltas de las que el militar co m ete  tie
nen señalada pena la v ida,  y este excesivo rigor hoy 
no puede sostenerse. Adem ás ,  hay  castigos ridiculos y 
cuyaaplicncion está en desuso, como el deponer  morda
zas á los que maldijeren, ó a travesar  la lengua con un 
hierro can de uto ai que blasfemare. Otro articulo que 
debe modificarse esencialmente es el que se refiere á los 
que falten ai respeto á su superio r ,  aun en el caso de 
haber sido por este ultrajados ó maltratados g ravem en

te;  porque ,  señores,  el principio del honor  es el que
ebe guiar siempre nuestras  acciones,  principalmente - 

n r m i l q£ V lg? en la Penosa Y honrosa carrera  de las 
arums. lodos los miembros de u na  sociedad tienen el 
derecho y el deber de defender su honra  cuando la ven 
in jus tam ente  mancillada. Dicho artículo impone al aue 
au n  levemente en tal caso de linquiere ,  además de cor
tarle la mano, la pena de horca , que hoy  será garro te
es decir ,  que sobre lo bárbaro del castigo es hasta ig
nominioso. No digo yo que se perdone del todo un  m o- 
vimíenlo hasta  irresistible de la dignidad ofendida; pero 
si que no continúe vigente una  pena tan r igurosa

Y no se diga que m uchos  de los artículos citados es- 
tan en completo desuso ó expresamente derogados, por
que cuando á los quintos se les leen las leyes penales no  
suele hacerse por los cabos y sargentos la conveniente 
explicac ión; y aun cuando se l íaga ,  eso podrá com 
prenderse bien por las personas in s t ru id as ,  pero no 
basta para  los que carecen de los conocimientos más 
necesarios.

No creo, señores, que debo molestar m ás  vuestra  
atención, pues lo que en la proposición se pide debe es
tar  en el ánimo de todos. La revisión de las Ordenanzas 
militares es de absoluta u rgencia ,  y m ucho más hoy, 
cuando  acabamos de votar el Código fundamental  del 
Estado, con el cual hay que ponerlas en armonía.  Con
cluyo, pues, rogando á la Cámara que tome en conside
ración la proposición en virtud de las rezones ex
puestas.

El Sr. Ministro de la g u e r r a :  Estoy de acuerdo 
con el Sr. General Pierrad  respecto á que las Ordenan
zas militares, hechas en tiempos ya m uy lejanos, nece
sitan reformas ; pero^esas reformas so vienen ya hacien
do, y de ellas se ocupa una Ju n ta  de Generales. Sin em 
bargo, S. S. quiere que venga á las Cortes para  que en
tienda de ese asunto una  comisión de su seno. Esto me 
parece mal sistema, y que ni aun  bajo el punto  de vista  
que S. S. ha  indicado puede aceptarse. L a  reforma que 
se viene preparando por personas competentes está ya 
m uy adelantada;  están ya concluidos dos tomos de los 
tres de que constan las Ordenanzas; y cuando las per
sonas competentes en la carrera  militar que en ellas es
tán trabajando den por terminada su obra, vendrá  á las 
Cortes el correspondiente  proyecto de l e y , y todos los 
Sres. Diputados lo exam inarán  y h a rán  sobre él las ob
servaciones que estimen convenientes.

Por  lo demás, yo no digo que esa reforma la pre
sentaré  dentro de uno ,  de dos ó de tres meses; pero sí 
que la traeré pronto , y entónces verá el Sr. P ie rrad  sa
tisfecho su deseo en este asunto.

El Sr. p i e r r a d  : Dice el Sr. Ministro que de esa 
reforma se está ocupando un a  comisión competente; 
pero como hace m ucho tiempo que están pendientes 
esos trabajos,  sin que hasta  ahora  se haya  visto el re
sultado, me temo que siga la reforma sin hacerse. Yo 
quisiera saber quiénes son los militares que hoy form an 
la comisión de que ha  hablado S. S . , porque es de pre
sum ir  que muchos Qe ellos falten, y que léjos de ocu
parse en ella nádie, se halle hoy todo en suspenso. Por  
lo demás, hay  muchos militares altamente  competentes 
en esta Cám ara,  y no creo que sea indispensable que 
todos lo sean para formar parte  de la comisión que mo
difique las Ordenanzas del ejército, pues en mi opinión 
también pudieran otros que no lo son ilus trar  m ucho  
el asunto.

Por  eso desearía que viniesen esos trabajos á las 
Corles y se exam inaran  por todos.

El Sr. Ministro de la g u e r r a :  La desconfianza del 
Sr. P ierrad  respecto á que pueda pasar m ucho tiempo, 
como hasta ahora  ha  suced ido , sin resolver esta cues
tión iniciada hace &0 años, la comprendo perfectamente; 
pero yo aseguro á S. S. que, persuadido de la u rgencia  
de la reforma, voy á poner mano para que se lleve á 
cabo cuanto ántes de una  m anera  completa, y en su dia 
vendrá  aquí y se nom brará  una comisión, como S. S. 
desea, la cual dará  su  dictámen después de exam inarla  
ámplia y detenidamente. A cep ta r lo  que S. S. propone 
seria crear un entorpecimiento, y obtendríamos el efecto 
contrario  al que se propone.

El Sr. f i e r r a n  : Yo creo que estaba más en el i n 
terés del Poder Ejecutivo que en el de nádie dar satis
facción á la opinión pública que reclama la reforma^ y 
que ya que dos tomos del proyecto de reforma están 
concluidos y pudieran irse estudiando, liaría m uy  bien 
el Sr, Ministro de la G uerra ,  en nombre del Gobierno, 
en dar esa pequeña prueba de deferencia á los deseos 
del país, que son en este punto los que yo he manifes
tado, y de su sincero deseo de ver dicho trabajo ter
minado.

Leida por segunda vez la p roposic ión , y puesta á 
v o tac ió n , se pidió que esta fuera n o m in a l ; y verificado 
a s í , resultó desechada por 4£7 votos contra  46 en esta 
forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi. — Carratalá. — Serrano. — Topete.— 

P r i m — Marqués de la Vega de Armijo.— Serrano Bedo
ya.—Carrillo. — Damato.— Alarcon.—Ulloa (D. Juan).— 
Navarro  y Puodrigo.—Toro y Moya.—N u ñ e zd e A rc e .— 
Rojo  Arias. —Montejo,—Sánchez Borguella.— Moliní.— 
U zu r iag a .—Ballestero (D. Mariano).— Santonja .— Ruiz 
Capdepon.—Gil Vírseda.—Sania Cruz.—Calderón y H er-  
ce.—Romero Robledo. — Olózaga. — Moret.— Pera lta .— 
Ruiz Gómez.—Gasset.—De Blas.—Alcalá Zamora (Don 
Luis).—Merelles.—Monteverde.—Curiel y Castro.—B a l-  
drich.— Rodríguez (D. Vicente ) . -  Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).—Rubín .—León y Medina.—Dávila.—García 
Briz.—Alvarez Sotomayor.— Alcalá Zamora (D. José).— 
Conde de Encinas.—Ortiz y Casado.—Franco Alonso.— 
Soto. —López Botas.—M atos—Soriano.—Coronel y O r
tiz .—Rodríguez Leal.—Arquiaga. — González Alegre.— 
Sancho.—Ulloa (D. Augusto).—Sánchez Guardamino.— 
Vázquez de Puga .—Marqués de Oamposagrado.—Mata — 
Ortiz de Pinedo.—Alvarez (D. Cirilo).—Montero Rios — 
Moreno Nieto.—León (D. Eduardo).—Ballestero (D. Ja 
cinto).—Sanz.—Gil Sanz.— Madrazo. — Montesino.— Iz
quierdo.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—San
tos.—Pérez Zamora.— Eraso. — Perez Cantalapiedra.—

■ Abascal.—Madoz.—Moncasi.—Jiménez de Molina.—B a- 
laguer.—Moya.— Morales Diaz.—Martínez Perez.—Pas
cua l .—N avarro  y Ochotcco.—Contreras.—Rivero (Don 
José Vicente). — Jover.— López d8 Ayala .— Sil vela.—■ 
A paric io .— Herreros de Tejada.— Marquina.— Muñiz.— 
Mendez Vigo.— A rgüelles .— De Pedro. — Cascajares.— 
Villalobos.—Rios Rosas.—Montero Telinge.—Salazar y 
Mazarredo.— Soroa.— Pino .— P a ra d e la — Bueno y Gó
mez.— MacíasAcosta.—Jontoya.—Santiago.—Suarez In -  
c lan .—García Gómez. — López Domínguez. — Prie to .— 
F e r r a tg e s — Chacón. — Herraiz. — Carrascon. — Sagasta 
(D. Pedro).—R ius.—Milans del Bosch.—Calderón Collan- 
tes.—Alvarez Borbolla.—García (D. Manuel Vicente).— 
Sr. Presidente.

T o ta l , 4£7.
Señores que dijeron si:
Sánchez Ruano. —T utau .—Gil Berges.—Soler (Don 

Juan  Pablo).— Gastón. — Maisonnave. — Serraclara.— 
Benavont.—Compte. —Pierrad.— Soler y P lá .—Figue-  
ras. — García Ruiz (D. Gregorio).— Alvarez Acevedo.— 
Delgadoy Pastor.—Fan ton i .—Caro.— Jimeno.—Guzman 
y Manrique.—Castejon.—Rebullida.—Sánchez Yago.— 
F e rre r  y Garcés.—C aste la r . -Sorn í .  — García Ruiz (Don 
Eugenio).— Prefum o.— Abarzuza.— Alsina.— Robert. 
Villanueva.—Llorens.— Chao.—Carrasco.—Diaz Quinte
ro.— S an tam aría .— Pruncda. —Rubio (D. Federico).— 
Ameller.—Bové.—Palau y Genevés.— Lardiez.—Guzman 
(ü. Enrique).—Benot.—Suñcr y Oapdevila.—Moreno R o
dríguez.

Total, 46.
El Sr. s e c r e t a r i o  {parra talá): Se va á dar cuen

ta de una proposición que se ha  presentado en la mesa. 
Dice a s í :

«Pedimos á la s  Cortes se sirvan aprobar la siguiente 

Proposición.
«Las Cortes Constituyentes acuerdan un voto de gra

cias á los individuos que han formado Ja comisión de 
Constitución por el acertado desempeño de su cometido.

«Palacio de las Cortes Constituyentes 4 do Junio de 
4S69.=Luis  Rodríguez S eo an e .= L u is  Alcalá Zamora.=» 
Salvador D am ato .= V icen te  Rodríguez. == Tomás Mos
q u e r a - R o d r i g o  González Alcgre.=*Tomás Capdepon.»

E 11 su apoyo dijo
El Sr. R O D R IG U E Z  SEO A M E: Desprovisto de todas 

las dotes o ratorias ,  y no habiendo aprobado todos los 
artículos que la Constitución comprende, no deb era ser 
yo el llamado á sustentar esta, proppsicion; pero cir
cunstancias poderosas me obligan á sobreponerme a 
todas es i as consideraciones, y á levantarme á proclamar 
la importancia y el valor del Código fundamental á cuyo 
pié aparecen inscritas las firmas de casi todos los Dipu
tados de la Oamara. La conclusión de esta obra m arca  
uno de los términos más gloriosos de nuestra  tarea  pa r
lamentaria :  el de constituirnos, dando un Código que 
por todos será en adelante respetado.

Bien sé que podrá decírseme que no todos han  apro
bado esta ley fundamenta l ;  que las reservas de unos, 
las salvedades de otros y los votos de la minoría hacen , 
ver que no es u na  obra común; pero ¿cómo negar que; 
el espíritu de todos se halla en ese Código? ¿Cómo des
conocer que los debates que aquí hemos presenciado 
han de ser su más brillante comentario? No es posible, 
pues, desconocer la importancia del Código que acaba 
do aprobar esta Cámara, elaborado por los Representan
tes del pueblo, y que tendrá  que ser aceptado m añ a n a  
por el que h aya  de regir los destinos de este país. E ra  
urgente  que el país se constituyera después del moví-



miento revolucionario más grande que se ha presencia- 
do en el siglo presente, movimiento debido a todas las
fracciones liberales. . .

- El se formuló primero como protesta de retraimien
to y como protesta fué combatido; pero se apoderó de 
los misinos que se le oponian, y encontró en ellos tam
bién sus apóstoles. , .

Cuando la libertad moribunda se disponía ya a emi
grar de nuestro suelo, encontró un refugio en Jos bu
ques de nuestra Armada, dando entonces la fragata t a 
ragoza el primer grito que las olas llevaron por toda la

La influencia que ha de tener este Código en los des
tinos de España puede fácilm ente apreciarse por los 
principios que en él se consignan y por las leyes orga- 
nicas que le han de completar. E l Jurado, el Municipio, 
la provincia quedan garantidos, y los poderes todos de
cretados y definidos en términos de que no se de nunca 
el caso de cubrir, como se hacia en Roma, con un velo
la estatua de la ley. ,

Creo que en estos momentos debo limitarme a mani
festar que tanto la mayoría de esta Cámara como la co
misión de Constitución son acreedoras á un tributo de 
gratitud, como en su dia es indudable que consignará 
]a historia en su fallo recto é imparcial. En su virtud 
me atrevo á suplicar á la Cámara se sirva tomar en con
sideración esta proposición. _

El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T I V O : Seño
res Diputados, el Gobierno participa de la misma opi
nión que tan elocuentemente ha manifestado aquí el 
Sr. Rodríguez Seoane, y se adhiere íntima y lealmente 
al voto de gracias que S. S. propone den las Cortes, y 
que tan merecido es, á la comisión dignísima que ha pre
sentado el proyecto constitucional. *

Pocas ocasiones, señores, habrá en que con más me
recimientos deba manifestarse la gratitud de la patria; 
pocas ocasiones en que los varones más insignes de un 
país hayan hecho un esfuerzo más supremo de patrio
tismo , constancia y amor á las instituciones; pocas oca
siones y pocos ejemplos más grandes de abnegación.No 
sólo merecen esos señores un voto de gracias-; no sólo 
merecen un tributo de consideración de nuestra parte, 
sino que hay una cosa mayor, y es que su conducta debe 
servirnos á todos de ejemplo, de modelo; ejemplo y 
modelo que debemos seguir siempre para dejar aquí 
nuestras diferencias y marchar decididos y resueltos á 
consumar la obra grande que la patria nos ha confiado, 
á hacer las leyes orgánicas, á votar los presupuestos, y á 
hacer, en fin , cuanto tendremos que hacer para coro
nar el magnífico edificio que la suerte ha puesto  ̂ en 
nuestras manos. Digo , pues, de acuerdo con el Gobier
no, que estamos conformes con la proposición que el 
Sr. Rodríguez Seoane y otros Sres. Diputados han pre
sentado á la Cámara.

El Sr. O L Ó Z A G á : La comisión de Constitución da 
gracias á los autores de esta proposición , y muy parti
cularmente al Sr. Rodríguez Seoane y al Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo. Causa empacho , señores, oir ala
banzas tan inmerecidas, sobre todo en lo que referirse 
pueda al que en este momento tiene la honra de dirigir
se á la Cámara. Escasa ha sido la parte que me ha ca
bido en esta obra; pero aun reconociendo á los demás 
individuos de la comisión dignos de esta recompensa, 
cumplo el encargo de manifestar en su nombre que no 
se creen acreedores á ella. La comisión no ha hecho 
más que ser el eco de las ideas y de las aspiraciones de 
la Cámara, y debiera por el contrario dar gracias á jos 
Sres. Diputados por haber aceptado su proyecto mejo
rándole con sus enmiendas. Por lo mismo no puede 
ménosde rogar á las Cortes no tomen en consideración 
esta proposición; se lo rogamos encarecidamente. Si al
gún mérito hemos tenido, recompensados estamos con 
el apoyo que hemos hallado en la Asamblea y con los 
elogios exagerados que nos acaba de tributar el Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo.

Ahora por mi cuenta añadiré que si alguna virtud 
ha resplandecido en la comisión, ha sido la de .su abne
gación en renunciar á toda cuestión- de amor propio, 
anteponiendo siempre el interés del país.

El último dia hubo un momento que me hizo recor
dar el dicho de un filósofo antiguo, que encargado de 
escribir el epitafio de un ciudadano notable por su vir
tud, lo hizo diciendo: «Aquí yace quien tuvo la fortuna 
de morir un dia antes de pecar.» Temí que en nuestro 
último dia mereciéramos ese epitafio; pero renació poi 
fin el sentimiento que habia venido dominando en la 
comisión, y se encontró una fórmula conciliatoria que es 
la que se aprobó.

Esto es lo que la comisión ha hecho buscando el bien 
de su país; y llevada de ese espíritu , ha formulado uns 
Constitución en que concedemos á los españoles unos 
derechos con cuyo uso prudente y moderado pueder 
formarse las costumbres políticas. Al propio tiempo he
mos dejado al poder las atribuciones que- son indispen
sables para la defensa de la sociedad contra los embate! 
de los que quieran hacernos retroceder á tiempos que 
no han de volver, ó anticiparse á tiempos que aun nc 
han llegado.

Pero la verdad es que todo esto no lo hemos hechc 
nosotros, sino que lo ha hecho la Asamblea, que debe 
estar satisfecha, uniéndome yo por mi parte al deser 
del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo , de que guiados 
por el mismo espíritu de abnegación, formulemos pron
to  las leyes orgánicas que han de servir de complemen
to  á  la Constitución, y sin las cuales una parte de su í 
artículos son letra muerta.

Concluyo rogando otra vez á las Cortes se sirvan nc 
tomar en consideración la proposición que se acaba di 
leer.

El Sr. R O D R IG U E Z  S E O ü ü E : Empiezo dando gra
cias al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, y al que 1c 
ha sido de la comisión de Constitución; y si alguna dude 
tuviese del mérito que esta ha contraído, la modestia d< 
que nos acaba de dar una prueba le haria más relevan 
te. Yó creo, señores, que los que no hemos estado con
formes en todo con su proyecto somos los que debemoi 
reconocer que en su conjunto el nuevo Código fundamen 
tal es un paso gigantesco en el camino del progreso po
lítico. Por lo mismo insisto en suplicar á la Cámara s< 
sirva tomar en consideración la proposición.

Hechas las correspondientes preguntas por el Sr. Se
cretario Llano y P érsi, fué tomada en consideración

c o r d á n d o s e  que no pasara á las secciones; y abierta 
iscusion sobre ella, dijo

El Sr f i g u e r a s : No molestaré mucho tiempo la 
tención de la Cámara; pocas palabras bastan para com- 
atir esta preposición. Este asunto puede tener algo de 
ersonal; se trata de dar gracias á. los que han tomado 
)bre sí un gran trabajo, sobre todo cuando han tenido 
ue armonizar ideas y buscando por grandes actos de 
bnegacion el llegar á un acuerdo común. ¿Cómo, pues, 
n este sentido personalismo no he de dar gracias a 
sos señores? Yo les agradezco sus esfuerzos, porque no 
le remonto al vicio de origen de esa comisión, violación 
adrante del reglamento, por el que se quitó á la mino- 
ía toda probabilidad de figurar en esa comisión. Yo re- 
onozco que por sus esfuerzos merece todos los pláce- 
aes; pero como al dárselos serian extensivos á su obra,
’ esta no es de nuestro agrado, no podemos aprobar la 
iroposicion. . .

El distinguido Presidente de la comisión ha dicho 
me se han consignado los derechos individuales que 
¡s la gran conquista de la revolución. Estoy conforme 
¡n que esos derechos son una conquista; pero no lo es- 
oy ni puedo estarlo en que se hallen consignados en la 
orma que debieran estarlo, puesto que ademas de la li- 
nitacion que inmediatamente después se les pone, hay 
m art. 31 que establece la suspensión de esos derechos 
m determinados casos. Y ¡ cosa notable! se presento 
jna enmienda para que no rigiera ese artículo hasta 
me se hiciera la ley de orden público, enmienda que 
fié desechada; y cuando se trató la cuestión personal 
m los artículos'94 y 93, quedaron sus efectos en sus
penso; de manera que para la mayoría es más intere
sante que un Ministro pueda remover un Juez ó un 
Magistrado que los derechos individuales.

Además, en la Constitución se establece un poder in
movible , irresponsable, miéntras nosotros hemos pro
puesto otro amovible y sujeto á responsabilidad. Nues
tras enmiendas han sido rechazadas. No podemos, pues, 
dar un voto de gracias por una obra que no aproba
mos, que acatamos, pero que combatiremos con todas 
nuestras fuerzas por todos los medios legales.

Dicho esto, suplico á los señores de la comisión que 
no vean en nuestra conducta al negarles nuestro voto 
nada de personal.

El Sr. R O D R IG U E Z  S E O A N E : Creo que en este 
asunto no debe ya descenderse á detalles, sino conside^ 
rar la cuestión en su totalidad; y bfjo este punto de vis
ta yo creo que el nuevo Código fundamental responde á 
una necesidad del país, representa el segundo período 
de la revolución, el de la revolución del derecho que 
queda consignado en el Código que la Asamblea acaba 
de aprobar.

Cierto es que la minoría de la. Camara no ha forma  ̂
do parte de esa comisión; no sé si esto hubiera sido ó 
no conveniente: el Sr. Figueras me permitirá que no 
entre en esta cuestión; pero si esto es verdad , no lo es 
ménos que la minoría ha llevado su espíritu á la Cons
titución y modificado alguno de sus artículos: además 
deja consignadas sus opiniones en los brillantes debates
que aquí han tenido lugar.

Pero dice S. S. que se ha creado un poder heredita
rio. Esto es indudable; pero hay que tener en cuenta 
que la Constitución se ha hecho para una nación mo
nárquica, y que al propio tiempo, enfrente de esa sobe
ranía y por cima de ella se coloca la soberanía popular.

No creo, pues, que haya fundado motivo para rehu
sar el voto de gracias que se pide en la proposición.

El Sr. s e r h a g L A R A : Pocas palabras bastarán para 
explicar los motivos que me mueven á combatir esta 
proposición , que pudiera calificarse hasta de inoportu
na. Si no nos separasen más diferencias que de detalle, 
pudiéramos en vísperas de promulgarse la Constitución 
renunciar á ellas y levantar nuestra voz en su elogio; 
pero las diferencias son tales, que no nos permiten este 
acto de abnegación. La minoría republicana, derrotada 
por el número, no puede considerar como un día fausto 
aquel en que se va á promulgar una ley en que á su 
juicio está el gérmen de futuros conflictos. No podemos, 
pues, aparecer ante el país como consintiendo leyes que 
no están conformes con nuestras ideas, por más que es
temos prontos á dar prendas de nuestro acatamiento, 
como las que ha dado ya el Sr. Figueras.

Por lo que hace á la cuestión personal , contemplo' 
admirado el trabajo homérico de la comisión, y reco
nozco que todos y cada uno de sus individuos se han 
portado como buenos ciudadanos en el desempeño de 
su cometido; pero por más que se alabe- al artífice, no 
siempre puede elogiarse su obra. La Constitución apro-- 
bada y votada no es lo que debia esperarse, no corres
ponde á las promesas de la revolución, á la necesidad 
que siente España de un cambio radical....

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): Ruego á S. S. 
que considere que la Constitución es ley del Estado.

El Sr. S E R R A C L A R A : Seré breve. Iba á decir que 
uno de los objetos de la comisión era fundir en un solo 
partido las diferentes fracciones de los partidos medios 
antiguos; y como esto no se ha conseguido, no creo 
que esté justificado el voto que aquí se quiere dar, y 
por lo mismo suplico á los firmantes de la proposición 
nos eviten, retirándola, el sentimiento de tener que votar 
en contra.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): No creía que lle
gara el caso de tomar parte en este debate. Los señores 
Figueras y Serraclara han aprovechado la ocasión para 
consignar lo que les convenia; respetando su derecho, 
pedí sin embargo la palabra, que cedo con sumo gusto 
al Sr. Madoz, porque deseo no se prolongue esta dis
cusión.

El Sr. m a d o z : Mi situación es diferente de la del 
Sr. Rodríguez. Ni he firmado la proposición, ni tenia 
conocimiento de ella; pero se ha presentado; se ha to
mado en consideración, y ha sido impugnada, y debe 
por tanto ser defendida. Siento que mis amigos los se
ñores Figueras y Serraclara no hayan apreciado lo que 
significa esta proposición. Ha empezado el Sr. Figueras 
lamentándose de que no habian figurado sus correligio 
narios en la comisión de Constitución; y yo, que soy 
partidario de que en todas figuren las minorías, porque 
.creo que con esto se adelanta mucho, debo declarar que 
si hubiera estado en este sitio cuando se ventiló este 
asunto, me hubiera puesto de parte de la mayoría poi 
creer que no podia tener representación la minoría re
publicana en estafiomision. S. S. conoce esto muy bien

3ro le conviene hacer este argumento para robustecer 
i situación. ¿Cree S. S. que yo apruebo todos los 
rtículos del nuevo Código? ¿Piensa que están consig- 
adas en él todas mis doctrinas? Ciertamente que no; 
ero una vez votada la C onstitución, soy su más ard ien- 
j defensor.

La minoría republicana , habiendo combatido ya 
eterminados artículos, habiendo sostenido sus princi- 
ios de libertad de cultos y otros importantes, creo yo 
ue llegada la votación aconsejaba su patriotismo, aün- 
ue nunca le pongo en duda, que hubiera dado un 
jemplo de abnegación para que el Código fundamen- 
il se hubiese votado unánimemente por todos los par 
idos liberales. No creyó conveniente sin embargo ha- 
erlo así, presentando nuevas declaraciones que debie- 
an ser ya bastantes para poder hoy votar esta propo- 
icion.

En determinadas circunstancias, cuando las pasio- 
Les se agitan , no suele haber completa libertad de 
hrar; y adhiriéndose hoy á la proposición, creo yo 
ue esto les hubiera dado más fuerza y hubiera contri- 
luido al propio tiempo á demostrar á los enemigos de 
a libertad que no deben confiar nunca en nuestras di
fisiones.

Que la comisión no ha prestado servicios. Pues que, 
á la revolución ha contribuido un solo partido? ¿Con 
luién caminaba el Sr. Figueras al dirigirse el dia de la 
•evolución al Ayuntamiento? Con unionistas, progre- 
;istas y demócratas. ¿Pudo calcular entonces que de allí 
•aliera una Constitución para un solo partido? ¿Qué' 
liciraos en 1837 ? Lo que se ha hecho ahora.

Yo hubiera querido ver á S. S. en los conflictos en 
iue nos hallábamos entonces. ¿Habría aprobado S. S. 
|ue hubiéramos hecho una Constitución exclusivamente 
progresista? ¿Queria S. S. que hubiéramos.hecho ahora 
una Constitución exclusivamente republicana? Se ha 
becho lo que se debia: proclamar los derechos indivi
duales combinados con una garantía de orden público. 
Yo no me opongo á que el partido republicano la com
bata, dentro se entiende de los medios legales, como he 
jurado yo más de una vez la de 1843 con mis reservas 
mentales, combatiéndola luego desde este mismo sitio, 
defendiendo mis doctrinas y haciendo mi propaganda; 
pero si alguien, después de promulgada la Constitución, 
se atreviera á combatirla fuera de la ley , ese sería un 
faccioso.  ̂ ,

La cuestión política, señores, esta dominada: falta 
dominar la económica, sin la cual de poco sirve que se 
consignen esos derechos políticos.

Me parece, pues, que habiendo los Sres. Figueras y 
Serraclara salvado todos sus compromisos con lo que 
aquí han dicho, no deben tener ya reparo en aprobar 
la proposición.

El Sr. f i g u e r a s : Cási me felicito ‘de. que se haya 
presentado la proposición, porque me ha proporcionado 
el placer de oir la patriótica voz del Sr. Madoz. S ; S. al 
empezar su discurso ha hablado de la conveniencia que 
tenia yo en suscitar este debate, aludiendo á si mi con
ducta puede ser aprobada ó desaprobada fuera de aquí, 
Los Sres. Diputados saben que yo no he presentado la 
proposición; pero una vez traida á este sitio, tenia que 
combatirla. No juzgaré de la oportunidad de las pala
bras del Sr. Madoz; me alegro mucho que haya hablado 
en una época tan crítica como la presente, recordando 
al Congreso cuánto interesa que se resuelva la cuestión 
económica: confieso que S. S. ha estado siempre opor
tuno; pero si no hubiera hablado S. S. de mi conve
niencia, no me hubiera acordado yo de su oportunidad,

Yo no me he quejado de que no se nos diera parte 
en «la comisión constitucional, sino de que se hubiese 
nombrado de un modo irregular, privándonos del privi
legio de las secciones, que es el escudo de las minorías 
Por lo demás, no sé por qué hade ser unánime una co
misión.

Dice S. S. que no ha hecho un partido solo la revo
lución. Es cierto; pero ¿qué argumento quiere sacai 
S. S. de ahí? ¿Que haya de hacerse una Constitución er 
que estén consignados los principios de todos los parti
dos que han contribuido á aquella? Entonces no sé qu< 
especie de Constitución seria

Todos los partidos debieron acoger los principio! 
proclamados en Cádiz , los principios democráticos, en- 
t̂re los que figuran la amovilidad y la responsabilidac 

del poder.
Dice S. S. que el año 37 se hizo una Constitución 

de transacción, y que se hizo aquel sacrificio en aras d( 
la patria. Cierto; pero, ¿cómo pagaron los Reyes á loi 
partidos liberales? ¿Cómo pagó Doña María Cristina j 
los transaccionistas del año 37? ¿Se promovió una cri
sis en favor del partido progresista porque luchara ei 
Navarra, Vizcaya y Aragón? Pues esto debe enseñar j 
los partidos liberales, á los que se les quiere dar bele
ño para adormecerlos y para que despierten aherroja
dos; por eso ántes que transigir con los Reyes vale má 
que derramen toda su sangre.

Lo que ha dicho S. S. del juramento de la Contitu 
cion del 45 me prueba que está prejuzgada esta cues
tión. Después de lo que ha expuesto S. S., creo que tod' 
juramento es imposible.

Ha manifestado también S. S. que todo el que com 
bata á la Constitución fuera de la ley es faccioso. Esto; 
conformé, salvo el caso de que se cohíban los derecho 
individuales; porque entonces, no sólo es un derech 
combatirla, sino un deber.

Eli Sr. s e r r a c l a r a :  Y o  debo explicar la palabr 
compromisos que ha usado el Sr. Madoz sin ningún ca 
lificativo. Yo no puedo hacer nada que dé fuerza á est 
Constitución, porque creo que no es tan liberal com 
en mi opinión debiera ser; porque no se limita á con 
signar, sino que pone cortapisas á los derechos indivi 
duales.

Y después de ésto, poniéndome en el terreno del se 
ñor Madoz, he dicho que la comisión no habia hecho 1 
que debia , porque no comprendo que una vez derribe 
do lo existente se hiciera una transacción. Si los partí 
dos pueden unirse para derribar, para edificar no pue 
den hacerlo; y si lo hacen, lo que ha de resultar es 1 
que lia resultado ahora, una Constitución mosaica. Au 
yo admiraría á la comisión si hubiera logrado que 1 
transacción fuera permanente, porque estuvieran en elí 
las aspiraciones de todos; pero no es así: la división í 
comienza ya á ver, y esa división ha de ser causa c

•raves trastornos, de los cuales yo pongo por testigo al

i e EPt ° S r  m a d o z : Los trastornos que puedan agitar á
or* afortunadamente de l

balizar nuestro fin conereto, que es el vigorizar la si- 
uacion que hemos creado desde la revolución de Se- 
iembre. r , ,

SI Sr. Figueras, que es aficionado a ello , lia hecho 
ilguna historia retrospectiva diciendo que yo h^ ‘a '̂d°  
•iemnre de las mayorías. Yo no se lo que he sido, pero 
¡í le puedo decir á S. S. que en 1838, cuando vine aqui 
ior primera vez con las ilusiones que habían tenido 
n a c h o s ,  me proponía ser lo que se llama r̂i Dipat 
ndependiente, no recibiendo inspiraciones de Gobierno, 
li de partido, ni de nadie; pero me convencí de que eso 
ira imposible, y en 1841 ya fui de oposición, y desde 
mtónces lo he venido siendo siempre.

Es cierto que el Sr. Figueras no ha presentado la 
proposición; pero no lo es menos que S. S. se ha apro
vechado de ella para hacer una declaración que le era 
necesaria. Por lo demás, señores, estoy persuadido de 
aueno hemos de convencer á la minoría; por consi
guiente , votemos la proposición: que ios dignos indivi
duos á que se refiere no podrían esperar tener también 
el asentuniento y el aplauso unánime de todos los que 
se sientan en estos bancos.

El Sr s o r n í :  Señores, no creo que haya sido muy 
acertada la presentación de esta proposición que ha pro
m o v i d o  unâ  discusión innecesaria; pero ya que se nos 
presenta la batalla, la aceptamos, como aceptaremos to
das las aue aquí nos presentéis.

/•Cómo hemos de dar nosotros un voto de gracias a 
la comisión, con cuya obra no estamos conformes? ¿Es 
porque esa obra ha sido breve y conciliadora? Pues estas, 
léios de ser para mí dos ventajas, son dos inconvenien
tes' ni una Constitución puede hacerse en tan poco 
tiempo ni es conveniente hacer una transacción como 
la que se ha hecho, que no puede satisfacer los deseos y 
las aspiraciones de todos los que la han aprobado.

¡Cómo hemos de aprobar nosotros un voto de gra
cias para los que después de haber dicho que no se re
novarían los poderes irresponsables y permanentes 
crean una Monarquía hereditaria, con la sanción , con 
la disolución de las Cámaras y con el Senado.

Dice el Sr. Madoz que la forma de Gobierno ha de
bido salir unánime déla comisión. Yo no lo creo asi: yo 
creo, que hubiera sido conveniente discutirla mas aun 
de lo que se ha discutido; pero además hay otros mu
chos puntos en que nosotros no estamos conformes con 
el dictámen, y por eso, si bien hemos dicho y repetido 
que acataremos ese Código, no podemos aceptarle sino 
para reformarle tan pronto como podamos.

Respecto á la cuestión de juram ento, ¿para qué ha
cerle , si hemos visto por desgracia que en nuestra po
lítica juramento significa perjurio? ¿No dice el mismo 
Sr. Madoz que ha jurado muchas veces la Constitución 
de 4845 con restricciones mentales? Pues ¿para qué ha
cer que esas restricciones vuelvan á tener lugar? Yo 
creo que esto es inconveniente; y demostrado que-nos
otros , no aceptando la Constitución, no podemos dar 
ese voto de gracias, me siento, suplicando á la Cámara 
que no apruebe la proposición que se discute.

El Sr. m a d o ¿ :  Yo, señores, soy muy breve en las 
rectificaciones, y sólo voy á hacer una ligerisima. El 
Sr. Sorní-estaba á mi lado en los dias de la revolución 
de Setiembre: ¿me quiere decir S. S. si en aquellos dias 
recibimos ni un sólo parte que dijera que proclamára
mos la república? N o: lo que se pedia era que cayera la 
dinastía, pero nadie pidió la república. Y o , si fuera Go
bierno , no tendría inconveniente en poner á disposición 
de la minoría republicana todos los telégramas recibi
dos entonces para que se viera que nadie habia pedi
do eso.

El Sr. S O R N Í: En efecto , en los dias de la revolu
ción no hubo nádie que proclamara la república; pero 
tampoco la Monarquía. Se proclamaba la soberanía na
cional, y por lo tanto, hasta que esta hubiera hablado, 
no se debió hablar de forma de Gobierno determinada, 
mucho más cuando habia el hecho significativo de que 
el pueblo de Madrid derribó en aquellos dias las coronas 
de todos los establecimientos que tenían escudos de ar
mas. Me parece que esto no’significaba gran cosa en fa
vor de la Monarquía.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Señores, he accedido 
á tomar la palabra ai escuehar varias de las apreciacio
nes del Sr. Sorní respecto á la comisión.

S. S. cree que la brevedad con que la comisión ha 
desempeñado su cometido no merece un voto de gra
cias porque no ha ido acompañada del acierto. Pues yo 
recuerdo á S. S . , que era miembro de las Constituyentes 
de 4834, que aquellas Cortes dieron un voto de gracias 
á la comisión de actas por la brevedad con que habia 
desempeñado su encargo, á pesar de que la minoría ha- 

I bia impugnado varios de sus dictámenes, y por consi
guiente á pesar de que no estaba conforme con sus 
acuerdos. H ay, pues, una contradicción palmaria entre 
lo que se hizo entonces y lo que quiere la minoría que 
se haga ahora.

E l Sr. Sorní dice también que el dictámen no ha 
sido acertado, y que en el manifiesto de conciliación se 
habia prometido otra cosa. Yo creo que no: en aquel 

| manifiesto lo que se dijo fué que se aceptaba la forma 
monárquica por los que le firmaban, ya porque unos la 
habian creído siempre la mejor, ya porque otros la con
sideraban necesaria por el momento para la salvación, 
no de un partido, sino de una cosa más importante, de 
la patria.

No quiero descender á más detalles por no molestar 
más á las Cortes, y dichas estas palabras me siento, ro
gando á la Cámara que apruébela proposición.

Leída de nuevo la proposición por el Sr. Secretaric 
Llano y Pérsi, fué aprobada.

I Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co- 
1 misión de actas aprobando la de la circunscripción d<

)caña y proponiendo m aumioiuu uw «uau ue
data Alonso. ., _ - . i

También se leyeron , anunciándose que se imprimi
rían , los dictámenes de la comisión de peticiones com
prendidos desde el núm. 384 al 447, y el relativo a pen
dones á las viudas y huérfanos de los muertos con mo- 
;ivo de las ocurrencias políticas desde el 3 de Enero 
le 4866. . . . _

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el 
proyecto de ley sobre caducidad de créditos contra el 
Estado una exposición del gerente de la asociación de 
tenedores de créditos de la Deuda española en solicitud 
ie que se tomen en consideración las observaciones que 
hacen ai referido proyecto.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa- 
dos que á continuación se expresan :

Por el Sr. Ramos Calderón, una exposición de va
rios individuos residentes en Sevilla quejándose del abu
so que se há introducido hace algunos años de avocar á 
la Nunciatura todas las causasen grado de apelación 
que ocurran en materias eclesiásticas en todos los pue
blos de la Monarquía é islas adyacentes.

Por el Sr. Muñoz Sepúlveda, una de loŝ  Alcaldes y 
Presidentes de los Municipios de las siete villas de Pe- 
droches, provincia de Córdoba, solicitando la legitima
ción libre y por canon de las roturaciones y plantacio
nes hechas en terrenos comunes de las siete poblaciones.

Por el Sr. Muñoz Bueno, una del Ayuntamiento y 
vecinos de la villa de Guadalupe, provincia de Cáceres, 
solicitando la nulidad de Ja venta del castañar del pue
blo como finca de aprovechamiento común , compren
dido en el art. caso 9.a, tít. 1.° de la ley de desamor
tización de 4.° de Mayo de 4855. ^

Por el Sr. Soriano, una de vanos vecinos de Muel y 
Santander pidiendo la inmediata abolición de la «escla
vitud en Cuba y Puerto-Rico.

Por el Sr. Montero Telinge, una déla Junta directi
va del Colegio notarial del territorio de la Coruña ha
ciendo observaciones al proyecto de ley de Aranceles 
notariales. #

Por el Sr. Martínez R icart, vanas de los Secretarios 
de los Ayuntamientos de Montanejos, P in a , Montan, 
Villanueva de la Reina y Fuente la R eina, provincia 
de Castellón , pidiendo la inamovilidad de estos cargos, 
sueldos decentes y derechos pasivos ; y de un número 
considerable de vecinos de Valladolid solicitando que 
D. Baldomero Espartero sea nombrado Monarca ó Re
gente, ó en otro caso se consulte la voluntad del país.

Por el Sr. García Gómez, una del Ayuntamiento, . 
Autoridades civil y eclesiástica y vecinos de la villa de 
Fuente Palmera, provincia de Córdoba, pidiendo que les 
sea solamente liquidada por una vez á los deudores ac
tuales de trigo á sus Pósitos la crez de dos cuartillas en 
fanega, según era de costumbre y de tiempo inmemo
rial venia practicándose.

Por el Sr. Macía Castelo, una de D. Leandro Fer
nandez Miguez, Escribano de número del extinguido 
Juzgado de Rocas, provincia de Orense, pidiendo se 
acuerde que los antiguos Escribanos de. los Juzgados 
suprimidos por real orden de &4 de Abril de 4834 tie
nen igual derecho que los demás Escribanos igualmen
te suprimidos por decreto de £7 de Junio de 4867 para 
actuar y trasladarse á la cabeza del partido.

Por el Sr. Figueras, una de la comisión represen
tante de los individuos aspirantes al ejercicio del Nota-' 
riado presentando un proyecto de ley sobre la libertad 
de trabajo, dentro de las condiciones de inteligencia y 
moralidad, en la carrera del Notariado.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para mañana: Continuación de la discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas permanentes 
del ejército para 4869-70; id. reformando la legislación 
de ferro carriles; id. declarando leyes los decretos ex
pedidos por el Gobierno Provisional; id. sobre abolición 
de las quintas y matrículas de mar; id. sobre desestancó 
del tabaco; id. sobre auxilio á las empresas de los fer
ro-carriles de Galicia y Astúrias; id. relativo á las actas 
de Ocaña, y peticiones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

ANUNCIOS NO O FIC IA LES

La  UNION, c o m p a ñ ía  d e  s e g u r o s . — n o  h a -
biéndose reunido la representación de suficiente 

número de acciones para constituir lajunta general con
vocada para él S9 de Mayo próximo pasado, de confor
midad con lo prescrito enel  art. 31 de los estatutos, el 
Consejo de administración ha acordado se reúna aquella 
el domingo £OdeI actual, á las doce de su mañana, en las 
oficinas de la Compañía, calle de Fuencarral, núm. %, 
cuarto segundo.

Los señores accionistas que tengan derecho 4 con
currir, según lo prevenido en el art. &7, se proveerán 
precisamente con antelación á dicho dia de la papeleta 
necesaria que facilitará la Administración para asistir á 
la junta, sirviendo para esta los poderes y  cartas de au
torización que, en conformidad al anuncio publicado en 
la G a c e t a  y  diarios oficiales de 8 3  de Abril último tie
nen aquellos presentadas en esta Dirección.

Los asuntos de que habrá de ocuparse la junta son 
las siguientes:

4.* Aprobar ó desaprobar las cuentas y  el balance de 
la Sociedad con vista del dictámen que diere sobre ellos 
una comisión nombrada al efecto por la misma junta 
general.

8.° Deliberar acerca de la Memoria expresiva de la 
situación de los negocios de la Sociedad que, con las 
cuentas y  balance indicados, deberá presentar anual
mente el Consejo de administración.

3.a Acordar sobre la distribución de los beneficios 
realizados en el ejercicio de 4868.

4.° Proceder al nombramiento déla comisión inspec
tora de la Administración de la Sociedad, y al reempla
zo ó reelección de los Consejeros que cesan en el ejer
cicio de su cargo.

5.* Acordar sobre el proyecto de los nuevos estatu
tos de la Sociedad, y sobre los demás particulares que 
se relacionen con la reorganización de la misma.

Madrid 8 de» Junio de 4869.=E1 Director general, 
Ramón López de Tejada. X —4548

GACETA DE MADRID,

SE SUSCRIBE
En Madrid, en lá Administración de la Imprenta Nacional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. S aav cd ra , rué Taitbout, núm. 55.—Mad, C* 

Donné Schm itz, 22, rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

M . j Por un mes................  4 eses. 200 mils.
**a a r t a .......................j Por tres m9ses  8 600

Provincias, inclusas (P e r  tres meses  6
las Islas Baleares y  ? Por seis meses  4 2
C anarias ................( Por un añ o .. .............. 32

U ltram ar ...................  Por tres meses  9
„  . i Por tres meses  7 200
E x tra n je ro ...  ......... ¡ por seis meses  u  t00

Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta  se recib en  en e 
despacho de libros de la ImprentaJ'íacional, desde las  diez de h 
m añana á las cu atro  de la ta rd e  to d o s los d ia s : los festivo; 
solam ente de o n ce á u n a .

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi 
tiran con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recib irán  bajo ningún p re tex to  c a r ta  ni pliego que n< 
r e n g a n  fra n q u e a d o s .

SANTO DEL DIA.

San B on ifacio , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio de Sa
legas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas d e l  d ia  4 de Junio d e  4 869.

Altura 
del baró

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.
DIRECCION 

y clase del Tiento.

ESTADO 

del cielo.
HORAS.

metro re
ducida á0° 
y en milí

Termómetro

metros. seco. hume.0

6 m .V . 
9 i d . . .  

42 día. . 
3 tarde 
6 i d . . .  
# noche

708,57
708,74
707,97
706,82
706.52
707,28

44°,3 
21°,« 
26a,8
28°,7 
27°,2 
21#,7

4 0°,8 
4 5*,3 
4 6°,4 
17a,2 

- 16°,4 
13a,7

E. N. E .. 
E. S. E .. 
s. S. E. . 
S. O . , . .
S. O........
O. S. O ..

B risa ... 
Calma.. 
B risa ... 
Calma.. 
Idem ... 
Idem.. .

Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

femperaltur a máxima del a ire , á la so m b ra .. . 30,9

ídem mÍDima de id . , . . . 4•1,8

Diferencia . . . . . . . . . . . .......... 4 9,1

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto. »

Idem mínima de i d . . . . 8,0

Diferencia. »

Temperaitura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 42,2
Idem id. dentro dé una esfera de cristal. . . . 57,5

Diferencia. . . . 45,3

L l u v i a  en las 24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s »

N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas eD el dia anterior
al d éla  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .

9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

4860 
4 861 
4 862 
4 863 
4 864 
1865 
4 866 
4 867 
1868 
1869

4 0a,8 
41 ,4 
44,7 
48 ,1 
42,9 
42,6 

8,9 
4 3,9 
15 ,6 
4 0,1

4 65,5 
• 47,4

47.4 
22,8 
20 .2 
20,9 
42,7 
4 9,8

. 22,0
4 8 . 4

21a,2 
49 ,5 
21 ,9 
27 ,2 
21 ,7 
25 ,0 
16,2 
23,2 
28.6 
24,6

22a,4 
22 ,2 
24 ,3 
30 ,9 
21 ,9
24.3 
44,7 
19 ,2
27.4 
25,6

4 9\8
19.4
24.1 
29 ,3 
21 ,1 
22,9
15.4
49.2 
25 ,6 
26,7

4 5°,6 
41 ,3 
49 ,5 
20 ,3
47.4 
18 ,2 
40 ,3
15.5 
48,7 
4 8 ,5

4 3o,8 
42,1 
4 7 ,2
49.0 
45,4 
45,8

8,9 
4 2,1
46.0 
45,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEM PERA TU RA S. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
al so).

Evapo
rada. Llovida Dirección. Velo

cidad

mm mm km

4860 
. 4 861 

4 862
4863
4864 
1865 
4866 
1867 
4 868 
1869

25c ,9
25 ,8
26 ,4

8°,6 
4 0 ,4 

8 ,8

29fi5
32 ,7
33 8

7.9 
5,3
5.9

0,0 
9 2 
0,0 
4.6

NO............
NE-fiE.. . .
fi-N F................

»
»

33 ,4 
27 ,0 
26 ,5 
13 ,2 
24 ,7 
30 ,6 
29 ,1

43 .9 42 4 7.8
4.6
3.9
4.8
9.6 
7,1
6.8

W-- s ______ _ »
8 ,4 
S ,5 
7,7 

11 ,0 
12,3 
8,9

33 7 
36 ,4 
23 ,5 
33 6 
40 ,5 
38 ,4

0,0
0,0
1,0
0,0
0,0
0,0

sso ......................
SSO-NO ... .
OSO..................
NNO................
NE........................
n e . (var.)..

»
»

615
675
563
278

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo O bser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 4 de Junio de 1869.

LOCA

LID AD ES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Dir ec 

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao. . . . 764,8 19 ,0 N. O .. . Brisa.. . Despej.a. P.°o!eaj.
Oviedo. . . . 764,8 4 7,2 N. O .. . Idem ... Nubes... »
C o ru ñ a.... 762,2 4 6,6 N .E . . . Calma.. Despej.0. Bela.
Santiago.. . 763,5 4 9,3 N.......... Brisa .. Idem... . »
Lisboa. . . . 763,3 21,5 N .E . . . Idem ... Idem___ »
Badajoz. . . 761,5 20,0 S. O.. . Idem ... Idem___
S. Fer.° 7 h. 763,0 21,1 E__ __ Viento. Pocas ns Tranq.a
Sevilla. . . . 761.4 26,4 N .E . , . Brisa. . Despej.0. »
Tarifa......... 760,7 18,8 E .......... Viento Idem___ )>
G ranada... 765,6 21,3 s , ......... Calma.. Idem... . P . a- o l e . ‘
Alicante.. . 766,7 21,6 S. E .... Brisa. . Idem. . . Rizada.
Murcia. . . . 765,9 22,1 E. S. E. Idem ... Idem.. . . »
Valencia . . 765,4 23,0 N. O ... Idem... Idem___ »
Palma......... 766,5 20,6 N E . . . Idem ... Nubes... Tranq.*
Barcelona . 761,8 2 0 ,2 S........... Idem ... Cási cub. Idem.
Zaragoza. . 7 6 1 ,7 4 9 ,8 N. O ... Idem ... Despej.0. »
Soria........... 760,7 49,1 N .E . . . Calma.. Idem— »
Búrgos. . . . 7 6 8 ,5 4 7,8 N .E . . . Idem ... Idem .., . »
Valladolid. 7 6 4 ,0 24 2 N. E . . . Idem ... Idem— »
Salamanca. 764,4 2 3 .0 N. O ... Idem ... Idem. . . . »
Madrid. . . 7 6 3 ,8 2 1 ,8 E. S. E. Idem ... Idem.. . »
Ciud-Real. 7 6 5 , 6 23 ,0 N. . . . . . Idem.. Idem___ »
A lbacete... 766,2 • 21,0 S. E . . . Brisa. . Idem___ »
Brest 7 h . . . 762,9 14,0 S. O. .. Calma.. Cb.° lluv. Bella.
Bayona (id.) 765,0 13 ,0 N Idem. . Despej.0. Al. ag.R
Cette (id.).. 7 6 7 ,0 2 2 ,0 N .O ... B risa ... Idem___ G. cal.a
Marsella (id) 768.4 4 7.9 E lr lem .  . íd e m Palm a

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I). 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de M ayo de 1869.

HORAS.

Ba ró- 
metro 
redu

cido á 
0o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

v i e :

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
763.21 16°, 3

milíms.
40,41 77 O . . . . .

graras.
22 Nubes.2 762.75 16 ,3 40,41 77 O,. 38 ídem.4 762 77 46 ,1 9,86 74 O...... 34 Idem.6 763,23 4 6 ,6 10,26 75 O...... 48 Idem.8 763,76 4 7 ,6 10,26 70 O...... 42 Idem.40 764,50 19 ,1 4 0,47 66 O ...... 55 Algs.nbs,m. d . 764.30 19 ,7 4 0,67 64 O ...... 64 Idem.2 763,99 19 ,8 40,06 61 O ...... 59 Idem.4 764,42 19 ,4 40,47 64 0  , 52 Idem.6 764,25 48 ,2 4 0,90 72 0 59 Nubes.8 764,35 4 7 ,8 40,87 74 0  .. 55 Algs.nbs.40 764,68 4 6 ,9 41,18 80 0 ...... 58 Nubes.ra. n. 764,83 46 ,9 | 11,10 79 0 ...... 43 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar:=28,48 metros, .

Temperatura maxima del día..........................  20°,3
Temperatura mínima del dia.    ..................  45 ,9
Temperatura máxima al sol............................. 47 ,7
Evaporación en las 24 horas.   .................. 2 ,5 milímetros*
Lluvia en las 24 horas.......................................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna 

provincia.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  o fic ia l d el 4 de Jim io de  4 869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 26-25; 26-30 
pequeños ; a plazo, 26-4 0 , 45 y 20 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado, 30-20.
Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 25-80.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 

}9-00 p.
Idem id. de la segunda serie,, publicado, 84-35.
Bonos del Tesoro de á 2.000  rs., 6 por 4 00 de interés anual, 

clem, 56-50; no publicado, 56-25
Idem id. en carpetas provisionales, publicado, 55-00 y 56-00.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á 2 .0 0 0  rs ., 

dem, 50-35 y 40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 4 7-7 5  p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-00.
París á 8 dias v is ta , 5-20 d.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  par. » Lugo....................... » 4/2
Alicante  par. » Málaga 4 4 /4 p. »
A lm ería ..  4/2 » Murcia  par d. »
Avila...................  4/4 d. » Orense  4/2 »
Badajoz  4/4 » Oviedo   » 4/4
Barcelona  » 4/8 P a le n c ia .. . . . .  par. »
Bilbao.................... par. » Pamplona  » 4 /8 d.
Burgos................ par. » Pontevedra... » 4/4
Cáceres.................  par. » Salam anca.... ,3/4 »
Cádiz    par. » San Sebastian. » 4/4
Castellón  par. » Santander  par. »
C iudad-Real... 4/4 » Santiago  par d. »
Córdoba  par p. » Segovia  4/2 »
Coruña...............  par d. » Sevilla................  par. »
Cuenca...............  4/4 » Soria......................  » »
Gerofla..................  par. » T arrag o n a .... » 4/8 d.
Granada  3/4 » Teruel...................  par. »
Guadalajara  4/2 » Toledo. ............  par. »
Huelva...............  8/4 » Valencia  par. »
Huesca.................. par. » V allad o lid .... 4/4 *
L e u  . » 4/4 Vitoria . . . . .  par. »
beon.................... 4/4 p. » Zamora  par #
Lérida.................... par, » Z arag oza .,.. * 4/2 4/4
Logroño pard, *

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

L óndres  3 de Junio. — Consolidados, 92 4(2 á 5i8.
P a r ís  3 de Ju n io . — 3 por 4 00 , á 74-45. — 4 4 |2 por 4 00, 

á 402-50.— Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 25 4/L—
T rl-O m  i r l  a t L i p I a v »  A DA

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D elospartes remitidosen el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguierte:

P R E C IO S  DE LOS A RTÍC U LO S A L PO R  M A YO R V M E N O R .

Carne de vaca, de 3,800 á 4 escudos arroba, y de 0,46« 
á 0,24 2 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,24 2 escudos lib ra .
Idem de cordero, de 0,4 50 á 0,4 55 escudos libra.

A Idem de te rn era .d e  0,400 a 0,500 escudos libra.
* Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.

Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,246 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 ó 0,4 48 

escudos libra.
Pan de dos l ib ras ,  de 0,4 20 á 0,4 70 escudos.

« Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y de 0,4 68 á 
0,248 escudos libra.

Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,4 4 8 á o 4 60 es
cudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y de 0,096 á 
0,4 4 8 escudos libra. J

Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y de 0,030 á 0,036 

escudos libra. J

P R E C IO  DE GRANOS EN  E L  MERCADO D E H O Y .

Cebada, de 2,400 á 2,700 escudos fanega.

Trigo vendido  356 fanegas
Precio medio  4,946 escudos.

Lo que s« anuncia al público para su inteligencia 
M aría 'líivero '°  18 6 9 - = É l  Alcalde p rim ero, Nicolás

ESPECTACULOS.

e>i í!? LA ¿ a zu ela . - A  las nueve de la noche.—
ILl robo de E lena’, c pera bufa nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P au l) .— A las nueve 
ae la noche.—El juguete nuevo en un acto La propiedad 
es un rooo.—La comedia nueva en un acto Las dos viu
das. El gran baile cómico El carnaval de Versalles.— 
Primera representación de El articulo 33.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos). — A las nue
ve de la noche. -  Variada función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.


